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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Inter No. 567 
 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2016-00132-00 
SOLICITANTE: COOPERATIVA DE TRANSPORTE COOMULLANOS 

ACREEDORES: FABIO ENRIQUE ROA Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE COOMULLANOS 

contra el Auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, y notificado en el estado 

No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, mediante el cual se negó el recurso 

de apelación impetrado. 

 

2. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA. 

 

La parte recurrente solicita se reponga el auto de fecha dos (2) de julio del año 

2020, y notificado en el estado No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, 

mediante el cual, no se concedió por improcedente el recurso de apelación 

propuesto contra el auto de fecha doce (12) de diciembre del 2019. 

 

Solicita que, de mantener la decisión recurrida conceda el recurso de queja.  

 

Según el inciso 3 del art. 318 del C. G. del Proceso, para eventos como el sub 

lite, el recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 

auto, como en efecto se hizo, por lo que el recurso es oportuno. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Para sustentar el recurso, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

conceda el recurso de apelación tras considerar que los procesos adelantados 

ante la Superintendencia de Sociedades son de única instancia pero los procesos 

adelantados ante los Jueces Civiles del Circuito si pueden ser sometidos a una 

segunda instancia en los casos establecidos en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1116 de 2006. 

 

Adiciona que no se está teniendo en cuenta la totalidad del artículo 317, del 

C.G.P., que prevé que la providencia que decrete el desistimiento tácito se 
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notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 

   

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Del recurso de reposición se corrió el traslado respectivo y dentro del término 

los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, es importante dejar claro que el art. 6 de la ley 1116 de 2016, 

enumera de forma inequívoca las providencias contra los cuales procede el 

recurso de alzada así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia 

de Sociedades es de única instancia. 

 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que 

respecto de cada una de ellas se indica: 

 

1. La de apertura del trámite, en el devolutivo. 

 

2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo. 

 

3. La que rechace pruebas, en el devolutivo. 

 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

 

6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, 

en el devolutivo. 

 

7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo. 

 

8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo 

y la que lo declare incumplido en el devolutivo.”. 

 

Conforme a la norma transcrita, sólo las providencias allí señaladas son 

susceptibles del recurso de apelación. 
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No obstante, lo anterior, el artículo 19 del C.G del P, establece: 

 

Art. 19 Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 

jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

 

(…) 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades 

y, a prevención con esta de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes (…)” 

 

De lo anterior se tiene que si bien la ley 1116 de 2016, establece que 

providencias son objeto de apelación, el artículo 19 del C.G. del P, ya transcrito, 

establece de manera clara e inequívoca que los procesos de insolvencia no 

atribuidos a la Superintendencia, se tramitan como proceso de única instancia, 

razón por la cual, no le asiste razón al recurrente al manifestar de manera 

temeraria que este despacho está incurriendo en una vía de hecho, cuando la 

decisión se encuentra acorde con las normas procesales vigentes. 

 

Aunado a esto, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, 

siendo M.P el Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ en providencia de fecha trece 

(13) de febrero de 2020 dentro del proceso No. 2018 – 270, declaro 

improcedente un recurso de apelación dentro de un proceso de reorganización 

empresarial que se adelanta en este mismo despacho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19 del CGP, que establece que los trámites de insolvencia 

no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades de personas naturales 

comerciantes se tramitaran como proceso de única instancia, artículo que derogo 

tácitamente el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1116 de 2006; así mismo en 

providencia del veintitrés (23) de enero de 2020, el M.P Dr. ALVARO VINCOS 

URUEÑA, dentro del proceso 2018 – 368 de reorganización de pasivos que se 

tramito también en este juzgado declaro improcedente el recurso de apelación 

por los mismos argumentos señalados, sin mencionar los diferentes autos en los 

que se pronunciaron los magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal. 

 

En ese orden de ideas, el recurso de apelación propuesto contra el auto 

interlocutorio del doce (12) de diciembre del 2019, mediante el cual el juzgado 

decreto el desistimiento, resulta improcedente, razón por la cual no se revocará 

el auto atacado y como se interpuso como subsidiario el de queja, éste se 

concederá para ante el inmediato superior jerárquico. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 en concordancia con el 

artículo 324 inciso 2 y 3 del CGP el recurrente deberá consignar el valor 

correspondiente a la reproducción de las piezas procesales que conforman el 

cuaderno No. 1 del expediente 2016-0132 a órdenes de este Despacho Judicial 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un valor total de 

$81.600 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de declarar desierto el recurso.  
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Del Circuito De 

Monterrey Casanare,  

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto contra el auto de fecha 

dos (2) de julio del año 2020, y en consecuencia ORDENAR, de conformidad 

con el inciso segundo del art. 353 del C. G del Proceso, que se tome copia de 

todas las piezas procesales que conforman el cuaderno No. 1. 

 

Lo anterior con el fin de que se tramite el recurso de queja ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Yopal Casanare. 

 

TERCERO: El recurrente deberá consignar el valor correspondiente a la 

reproducción de las piezas procesales referidas a órdenes de este Despacho 

Judicial en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un 

valor total de $81.600 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

CUARTO: La presente decisión se notifica a las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Inter No. 566 
 

 
PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2016-00133-00 
SOLICITANTE: CAMILO LEGUIZAMON ARIAS 
ACREEDORES: BANCO AGRARIO Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor CAMILO LEGUIZAMON ARIAS contra el Auto de 

fecha dos (2) de julio del año 2020, y notificado en el estado No. 014 del tres 

(3) del mismo mes y año, mediante el cual se negó el recurso de apelación 

impetrado. 

 

2. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA. 

 

La parte recurrente solicita se reponga el auto de fecha dos (2) de julio del año 

2020, y notificado en el estado No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, 

mediante el cual, no se concedió por improcedente el recurso de apelación 

propuesto contra el auto de fecha doce (12) de diciembre del 2019. 

 

Solicita que, de mantener la decisión recurrida conceda el recurso de queja.  

 

Según el inciso 3 del art. 318 del C. G. del Proceso, para eventos como el sub 

lite, el recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 

auto, como en efecto se hizo, por lo que el recurso es oportuno. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Para sustentar el recurso, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

conceda el recurso de apelación tras considerar que los procesos adelantados 

ante la Superintendencia de Sociedades son de única instancia, pero los procesos 

adelantados ante los Jueces Civiles del Circuito si pueden ser sometidos a una 

segunda instancia en los casos establecidos en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1116 de 2006. 

 

Adiciona que no se está teniendo en cuenta la totalidad del artículo 317, del 

C.G.P., que prevé que la providencia que decrete el desistimiento tácito se 

notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 
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4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Del recurso de reposición se corrió el traslado respectivo y dentro del término 

los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, es importante dejar claro que el art. 6 de la ley 1116 de 2016, 

enumera de forma inequívoca las providencias contra los cuales procede el 

recurso de alzada así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia 

de Sociedades es de única instancia. 

 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que 

respecto de cada una de ellas se indica: 

 

1. La de apertura del trámite, en el devolutivo. 

 

2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo. 

 

3. La que rechace pruebas, en el devolutivo. 

 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

 

6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, 

en el devolutivo. 

 

7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo. 

 

8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo 

y la que lo declare incumplido en el devolutivo.”. 

 

Conforme a la norma transcrita, sólo las providencias allí señaladas son 

susceptibles del recurso de apelación. 

 

No obstante, lo anterior, el artículo 19 del C.G del P, establece: 
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Art. 19 Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 

jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

 

(…) 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades 

y, a prevención con esta de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes (…)” 

 

De lo anterior se tiene que si bien la ley 1116 de 2016, establece que 

providencias son objeto de apelación, el artículo 19 del C.G. del P, ya transcrito, 

establece de manera clara e inequívoca que los procesos de insolvencia no 

atribuidos a la Superintendencia, se tramitan como proceso de única instancia, 

razón por la cual, no le asiste razón al recurrente al manifestar de manera 

temeraria que este despacho está incurriendo en una vía de hecho, cuando la 

decisión se encuentra acorde con las normas procesales vigentes. 

 

Aunado a esto, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, 

siendo M.P el Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ en providencia de fecha trece 

(13) de febrero de 2020 dentro del proceso No. 2018 – 270, declaro 

improcedente un recurso de apelación dentro de un proceso de reorganización 

empresarial que se adelanta en este mismo despacho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19 del CGP, que establece que los trámites de insolvencia 

no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades de personas naturales 

comerciantes se tramitaran como proceso de única instancia, artículo que derogo 

tácitamente el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1116 de 2006; así mismo en 

providencia del veintitrés (23) de enero de 2020, el M.P Dr. ALVARO VINCOS 

URUEÑA, dentro del proceso 2018 – 368 de reorganización de pasivos que se 

tramito también en este juzgado declaro improcedente el recurso de apelación 

por los mismos argumentos señalados, sin mencionar los diferentes autos en los 

que se pronunciaron los magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal. 

 

En ese orden de ideas, el recurso de apelación propuesto contra el auto 

interlocutorio del doce (12) de diciembre del 2019, mediante el cual el juzgado 

decreto el desistimiento, resulta improcedente, razón por la cual no se revocará 

el auto atacado y como se interpuso como subsidiario el de queja, éste se 

concederá para ante el inmediato superior jerárquico. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 en concordancia con el 

artículo 324 inciso 2 y 3 del CGP el recurrente deberá consignar el valor 

correspondiente a la reproducción de las piezas procesales que conforman el 

cuaderno No. 1 del expediente 2016-0133 a órdenes de este Despacho Judicial 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un valor total de 

$68.100 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de declarar desierto el recurso.  
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Del Circuito De 

Monterrey Casanare,  

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto contra el auto de fecha 

dos (2) de julio del año 2020, y en consecuencia ORDENAR, de conformidad 

con el inciso segundo del art. 353 del C. G del Proceso, que se tome copia de 

todas las piezas procesales que conforman el cuaderno No. 1. 

 

Lo anterior con el fin de que se tramite el recurso de queja ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Yopal Casanare. 

 

TERCERO: El recurrente deberá consignar el valor correspondiente a la 

reproducción de las piezas procesales referidas a órdenes de este Despacho 

Judicial en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un 

valor total de $68.100 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

CUARTO: La presente decisión se notifica a las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Inter No. 565 
 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2016-00156-00 
SOLICITANTE: DAVID GUERRERO GUERRERO 

ACREEDORES: BANCO DE BOGOTA Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor DAVID GUERRERO GUERRERO contra el Auto de 

fecha dos (2) de julio del año 2020, y notificado en el estado No. 014 del tres 

(3) del mismo mes y año, mediante el cual se negó el recurso de apelación 

impetrado. 

 

 

2. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA. 

 

La parte recurrente solicita se reponga el auto de fecha dos (2) de julio del año 

2020, y notificado en el estado No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, 

mediante el cual, no se concedió por improcedente el recurso de apelación 

propuesto contra el auto de fecha doce (12) de diciembre del 2019. 

 

Solicita que, de mantener la decisión recurrida conceda el recurso de queja.  

 

Según el inciso 3 del art. 318 del C. G. del Proceso, para eventos como el sub 

lite, el recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 

auto, como en efecto se hizo, por lo que el recurso es oportuno. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Para sustentar el recurso, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

conceda el recurso de apelación tras considerar que los procesos adelantados 

ante la Superintendencia de Sociedades son de única instancia pero los procesos 

adelantados ante los Jueces Civiles del Circuito si pueden ser sometidos a una 

segunda instancia en los casos establecidos en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1116 de 2006. 

 

Adiciona que no se está teniendo en cuenta la totalidad del artículo 317, del 

C.G.P., que prevé que la providencia que decrete el desistimiento tácito se 
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notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 

   

 

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Del recurso de reposición se corrió el traslado respectivo y dentro del término 

los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, es importante dejar claro que el art. 6 de la ley 1116 de 2016, 

enumera de forma inequívoca las providencias contra los cuales procede el 

recurso de alzada así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia 

de Sociedades es de única instancia. 

 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que 

respecto de cada una de ellas se indica: 

 

1. La de apertura del trámite, en el devolutivo. 

 

2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo. 

 

3. La que rechace pruebas, en el devolutivo. 

 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

 

6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, 

en el devolutivo. 

 

7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo. 

 

8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo 

y la que lo declare incumplido en el devolutivo.”. 
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Conforme a la norma transcrita, sólo las providencias allí señaladas son 

susceptibles del recurso de apelación. 

 

No obstante, lo anterior, el artículo 19 del C.G del P, establece: 

 

Art. 19 Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 

jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

 

(…) 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades 

y, a prevención con esta de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes (…)” 

 

De lo anterior se tiene que si bien la ley 1116 de 2016, establece que 

providencias son objeto de apelación, el artículo 19 del C.G. del P, ya transcrito, 

establece de manera clara e inequívoca que los procesos de insolvencia no 

atribuidos a la Superintendencia, se tramitan como proceso de única instancia, 

razón por la cual, no le asiste razón al recurrente al manifestar de manera 

temeraria que este despacho está incurriendo en una vía de hecho, cuando la 

decisión se encuentra acorde con las normas procesales vigentes. 

 

Aunado a esto, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, 

siendo M.P el Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ en providencia de fecha trece 

(13) de febrero de 2020 dentro del proceso No. 2018 – 270, declaro 

improcedente un recurso de apelación dentro de un proceso de reorganización 

empresarial que se adelanta en este mismo despacho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19 del CGP, que establece que los trámites de insolvencia 

no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades de personas naturales 

comerciantes se tramitaran como proceso de única instancia, artículo que derogo 

tácitamente el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1116 de 2006; así mismo en 

providencia del veintitrés (23) de enero de 2020, el M.P Dr. ALVARO VINCOS 

URUEÑA, dentro del proceso 2018 – 368 de reorganización de pasivos que se 

tramito también en este juzgado declaro improcedente el recurso de apelación 

por los mismos argumentos señalados, sin mencionar los diferentes autos en los 

que se pronunciaron los magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal. 

 

En ese orden de ideas, el recurso de apelación propuesto contra el auto 

interlocutorio del doce (12) de diciembre del 2019, mediante el cual el juzgado 

decreto el desistimiento, resulta improcedente, razón por la cual no se revocará 

el auto atacado y como se interpuso como subsidiario el de queja, éste se 

concederá para ante el inmediato superior jerárquico. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 en concordancia con el 

artículo 324 inciso 2 y 3 del CGP el recurrente deberá consignar el valor 

correspondiente a la reproducción de las piezas procesales que conforman el 

cuaderno No. 1 del expediente 2016-0156 a órdenes de este Despacho Judicial 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un valor total de 
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$53.550 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de declarar desierto el recurso.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Del Circuito De 

Monterrey Casanare,  

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto contra el auto de fecha 

dos (2) de julio del año 2020, y en consecuencia ORDENAR, de conformidad 

con el inciso segundo del art. 353 del C. G del Proceso, que se tome copia de 

todas las piezas procesales que conforman el cuaderno No. 1. 

 

Lo anterior con el fin de que se tramite el recurso de queja ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Yopal Casanare. 

 

TERCERO: El recurrente deberá consignar el valor correspondiente a la 

reproducción de las piezas procesales referidas a órdenes de este Despacho 

Judicial en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un 

valor total de $53.550 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

CUARTO: La presente decisión se notifica a las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Inter No. 564 
 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2016-00183-00 
SOLICITANTE: HENRY GIOVANNY SALAMANCA GIL 

ACREEDORES: BANCO DAVIVIENDA Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor HENRY GIOVANNY SALAMANCA GIL contra el 

Auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, y notificado en el estado No. 014 

del tres (3) del mismo mes y año, mediante el cual se negó el recurso de 

apelación impetrado. 

 

2. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA. 

 

La parte recurrente solicita se reponga el auto de fecha dos (2) de julio del año 

2020, y notificado en el estado No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, 

mediante el cual, no se concedió por improcedente el recurso de apelación 

propuesto contra el auto de fecha doce (12) de diciembre del 2019. 

 

Solicita que, de mantener la decisión recurrida conceda el recurso de queja.  

 

Según el inciso 3 del art. 318 del C. G. del Proceso, para eventos como el sub 

lite, el recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 

auto, como en efecto se hizo, por lo que el recurso es oportuno. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Para sustentar el recurso, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

conceda el recurso de apelación tras considerar que los procesos adelantados 

ante la Superintendencia de Sociedades son de única instancia pero los procesos 

adelantados ante los Jueces Civiles del Circuito si pueden ser sometidos a una 

segunda instancia en los casos establecidos en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1116 de 2006. 

 

Adiciona que no se está teniendo en cuenta la totalidad del artículo 317, del 

C.G.P., que prevé que la providencia que decrete el desistimiento tácito se 
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notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 

   

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Del recurso de reposición se corrió el traslado respectivo y dentro del término 

los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, es importante dejar claro que el art. 6 de la ley 1116 de 2016, 

enumera de forma inequívoca las providencias contra los cuales procede el 

recurso de alzada así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia 

de Sociedades es de única instancia. 

 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que 

respecto de cada una de ellas se indica: 

 

1. La de apertura del trámite, en el devolutivo. 

 

2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo. 

 

3. La que rechace pruebas, en el devolutivo. 

 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

 

6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, 

en el devolutivo. 

 

7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo. 

 

8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo 

y la que lo declare incumplido en el devolutivo.”. 

 

Conforme a la norma transcrita, sólo las providencias allí señaladas son 

susceptibles del recurso de apelación. 
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No obstante, lo anterior, el artículo 19 del C.G del P, establece: 

 

Art. 19 Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 

jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

 

(…) 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades 

y, a prevención con esta de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes (…)” 

 

De lo anterior se tiene que si bien la ley 1116 de 2016, establece que 

providencias son objeto de apelación, el artículo 19 del C.G. del P, ya transcrito, 

establece de manera clara e inequívoca que los procesos de insolvencia no 

atribuidos a la Superintendencia, se tramitan como proceso de única instancia, 

razón por la cual, no le asiste razón al recurrente al manifestar de manera 

temeraria que este despacho está incurriendo en una vía de hecho, cuando la 

decisión se encuentra acorde con las normas procesales vigentes. 

 

Aunado a esto, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, 

siendo M.P el Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ en providencia de fecha trece 

(13) de febrero de 2020 dentro del proceso No. 2018 – 270, declaro 

improcedente un recurso de apelación dentro de un proceso de reorganización 

empresarial que se adelanta en este mismo despacho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19 del CGP, que establece que los trámites de insolvencia 

no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades de personas naturales 

comerciantes se tramitaran como proceso de única instancia, artículo que derogo 

tácitamente el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1116 de 2006; así mismo en 

providencia del veintitrés (23) de enero de 2020, el M.P Dr. ALVARO VINCOS 

URUEÑA, dentro del proceso 2018 – 368 de reorganización de pasivos que se 

tramito también en este juzgado declaro improcedente el recurso de apelación 

por los mismos argumentos señalados, sin mencionar los diferentes autos en los 

que se pronunciaron los magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal. 

 

En ese orden de ideas, el recurso de apelación propuesto contra el auto 

interlocutorio del doce (12) de diciembre del 2019, mediante el cual el juzgado 

decreto el desistimiento, resulta improcedente, razón por la cual no se revocará 

el auto atacado y como se interpuso como subsidiario el de queja, éste se 

concederá para ante el inmediato superior jerárquico. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 en concordancia con el 

artículo 324 inciso 2 y 3 del CGP el recurrente deberá consignar el valor 

correspondiente a la reproducción de las piezas procesales que conforman el 

cuaderno No. 1 del expediente 2016-00183 a órdenes de este Despacho Judicial 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un valor total de 

$92.550 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de declarar desierto el recurso.  
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Del Circuito De 

Monterrey Casanare,  

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto contra el auto de fecha 

dos (2) de julio del año 2020, y en consecuencia ORDENAR, de conformidad 

con el inciso segundo del art. 353 del C. G del Proceso, que se tome copia de 

todas las piezas procesales que conforman el cuaderno No. 1. 

 

Lo anterior con el fin de que se tramite el recurso de queja ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Yopal Casanare. 

 

TERCERO: El recurrente deberá consignar el valor correspondiente a la 

reproducción de las piezas procesales referidas a órdenes de este Despacho 

Judicial en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un 

valor total de $92.550 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

CUARTO: La presente decisión se notifica a las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Inter No. 563 
 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00003-00 
SOLICITANTE: CARLOS EDUARDO MEJIA VARGAS 

ACREEDORES: BANCO AGRARIO Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor CARLOS EDUARDO MEJIA VARGAS contra el 

Auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, y notificado en el estado No. 014 

del tres (3) del mismo mes y año, mediante el cual se negó el recurso de 

apelación impetrado. 

 

2. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA. 

 

La parte recurrente solicita se reponga el auto de fecha dos (2) de julio del año 

2020, y notificado en el estado No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, 

mediante el cual, no se concedió por improcedente el recurso de apelación 

propuesto contra el auto de fecha doce (12) de diciembre del 2019. 

 

Solicita que, de mantener la decisión recurrida conceda el recurso de queja.  

 

Según el inciso 3 del art. 318 del C. G. del Proceso, para eventos como el sub 

lite, el recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 

auto, como en efecto se hizo, por lo que el recurso es oportuno. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Para sustentar el recurso, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

conceda el recurso de apelación tras considerar que los procesos adelantados 

ante la Superintendencia de Sociedades son de única instancia pero los procesos 

adelantados ante los Jueces Civiles del Circuito si pueden ser sometidos a una 

segunda instancia en los casos establecidos en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1116 de 2006. 

 

Adiciona que no se está teniendo en cuenta la totalidad del artículo 317, del 

C.G.P., que prevé que la providencia que decrete el desistimiento tácito se 
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notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 

   

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Del recurso de reposición se corrió el traslado respectivo y dentro del término 

los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, es importante dejar claro que el art. 6 de la ley 1116 de 2016, 

enumera de forma inequívoca las providencias contra los cuales procede el 

recurso de alzada así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia 

de Sociedades es de única instancia. 

 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que 

respecto de cada una de ellas se indica: 

 

1. La de apertura del trámite, en el devolutivo. 

 

2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo. 

 

3. La que rechace pruebas, en el devolutivo. 

 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

 

6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, 

en el devolutivo. 

 

7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo. 

 

8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo 

y la que lo declare incumplido en el devolutivo.”. 

 

Conforme a la norma transcrita, sólo las providencias allí señaladas son 

susceptibles del recurso de apelación. 
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No obstante, lo anterior, el artículo 19 del C.G del P, establece: 

 

Art. 19 Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 

jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

 

(…) 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades 

y, a prevención con esta de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes (…)” 

 

De lo anterior se tiene que si bien la ley 1116 de 2016, establece que 

providencias son objeto de apelación, el artículo 19 del C.G. del P, ya transcrito, 

establece de manera clara e inequívoca que los procesos de insolvencia no 

atribuidos a la Superintendencia, se tramitan como proceso de única instancia, 

razón por la cual, no le asiste razón al recurrente al manifestar de manera 

temeraria que este despacho está incurriendo en una vía de hecho, cuando la 

decisión se encuentra acorde con las normas procesales vigentes. 

 

Aunado a esto, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, 

siendo M.P el Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ en providencia de fecha trece 

(13) de febrero de 2020 dentro del proceso No. 2018 – 270, declaro 

improcedente un recurso de apelación dentro de un proceso de reorganización 

empresarial que se adelanta en este mismo despacho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19 del CGP, que establece que los trámites de insolvencia 

no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades de personas naturales 

comerciantes se tramitaran como proceso de única instancia, artículo que derogo 

tácitamente el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1116 de 2006; así mismo en 

providencia del veintitrés (23) de enero de 2020, el M.P Dr. ALVARO VINCOS 

URUEÑA, dentro del proceso 2018 – 368 de reorganización de pasivos que se 

tramito también en este juzgado declaro improcedente el recurso de apelación 

por los mismos argumentos señalados, sin mencionar los diferentes autos en los 

que se pronunciaron los magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal. 

 

En ese orden de ideas, el recurso de apelación propuesto contra el auto 

interlocutorio del doce (12) de diciembre del 2019, mediante el cual el juzgado 

decreto el desistimiento, resulta improcedente, razón por la cual no se revocará 

el auto atacado y como se interpuso como subsidiario el de queja, éste se 

concederá para ante el inmediato superior jerárquico. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 en concordancia con el 

artículo 324 inciso 2 y 3 del CGP el recurrente deberá consignar el valor 

correspondiente a la reproducción de las piezas procesales que conforman el 

cuaderno No. 1 del expediente 2017-00003 a órdenes de este Despacho Judicial 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un valor total de 

$83.850 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de declarar desierto el recurso.  
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Del Circuito De 

Monterrey Casanare,  

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto contra el auto de fecha 

dos (2) de julio del año 2020, y en consecuencia ORDENAR, de conformidad 

con el inciso segundo del art. 353 del C. G del Proceso, que se tome copia de 

todas las piezas procesales que conforman el cuaderno No. 1. 

 

Lo anterior con el fin de que se tramite el recurso de queja ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Yopal Casanare. 

 

TERCERO: El recurrente deberá consignar el valor correspondiente a la 

reproducción de las piezas procesales referidas a órdenes de este Despacho 

Judicial en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un 

valor total de $83.850 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

CUARTO: La presente decisión se notifica a las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Inter No. 573 

 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00051-00 

SOLICITANTE: WILSON VEGA BUITRAGO 

ACREEDORES: BBVA S.A. Y OTROS 

  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor WILSON VEGA BUITRAGO contra el Auto de fecha 

dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) mediante el cual se decretó el 

desistimiento tácito. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El auto que se recurre fue proferido el día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020) y notificado en el estado No. 14 del tres (3) del mismo mes y año, y el 

recurso se presentó el siete (7) de julio de 2020, el cual es procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 de la ley 1116 de 2006.  

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

 

Indica que el recurrente como primer reparo que no procede la figura de 

desistimiento tácito en los procesos regulados por la ley 1116 de 2006, dado 

que esta se encuentra contemplada como una manera de castigar los 

incumplimientos de las cargas procesales de las partes, y en este caso no 

procede dado que iría en contravía de los intereses de los acreedores, así como 

la protección de la empresa y la generación de empleo. 

 

En el segundo reparo argumenta que las notificaciones a los acreedores no son 

procedentes a la luz de las disposiciones del proceso de reorganización 

empresarial, dado que se debe dar aplicación al numeral 9 del artículo 19 de la 

ley 1116 de 2006, agrega que la notificación se debe realizar por el deudor y el 

promotor, las cuales no se han podido realizar dado que a la fecha no hay 

promotor, por ende, no puede requerirse para practicar notificaciones pues 

deben surtirse por deudor y promotor. 

 

Concluye que las órdenes impartidas por el despacho respecto de la notificación 

a los acreedores y el emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir 

no son procedentes por lo que decretar el desistimiento tácito resulta violatorio 
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de derechos al deudor y los acreedores.  

 

Refiere que, pese a lo improcedente de los requerimientos hechos por el 

despacho, cumplió con el envío de la comunicación a los acreedores, por lo que 

en caso de decretar el desistimiento tácito se estaría vulnerando el debido 

proceso al deudor y a los acreedores. 

 

El tercer aspecto controvertido tiene que ver con la posesión del promotor, dado 

que se está limitando la misma a una fecha y hora, dando aplicación al numeral 

1 del artículo 19 de la ley 1116 de 2006, diligencia encaminada a realizar la 

escogencia del auxiliar de la justicia y su posesión, la cual fue suprimida por el 

artículo 40 de la ley 1380 de 2010 derogado posteriormente por el literal a del 

artículo 626 de la ley 1564 de 2012, por lo que lo procedente es que una vez 

recibido el mensaje por el auxiliar de la justicia este debe manifestar por escrito 

si acepta o no el nombramiento, y de ser positiva la respuesta la posesión se 

realizara una vez se presente en el despacho, fecha en la cual debe presentar la 

póliza de seguro que respalda su gestión y una vez se apruebe la póliza se debe 

proceder a la realización de los avisos e información de los acreedores. 

 

Que ante la situación planteada y al ser una norma de orden público no pueden 

los particulares o jueces de la república modificarla máxime cuando a su juicio 

es blanca y de fácil interpretación, no pudiendo desplazar la responsabilidad legal 

de comunicación a la parte rogante de justicia y aplicar castigos procesales por 

incumplimiento de una carga del juez. 

 

El cuarto aspecto objeto de reproche es que no es procedente dar aplicación al 

numeral 1 del artículo 317 del CGP del desistimiento tácito, porque se solicitaron 

medidas cautelares que no se han sido ejecutadas por el juez del concurso dado 

que no se ha librado despacho comisorio respecto de los bienes muebles e 

inmuebles. 

 

El quinto argumento expuesto por parte del abogado del deudor, consiste en 

que, en el caso en que opere el desistimiento tácito, los términos se encuentran 

interrumpidos conforme el literal C del artículo en mención. 

 

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Dentro del término de traslado, los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 
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En primer lugar, nos remitimos a la Ley 1116 de 2006 (diciembre 27), según la cual 

el objeto de la pretensión en esta clase de acciones, es “… la protección del crédito y la 

recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica y 

fuente generadora de empleo…” 

 

A su vez el artículo 2 de esa misma disposición establece: 

 

“Estarán sometidas al régimen de insolvencia las personas naturales 

comerciantes y las jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen 

negocios permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto. Así 

mismo, estarán sometidos al régimen de insolvencia las sucursales de sociedades 

extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la realización de actividades 

empresariales”. 

 

Más adelante el Artículo 4 y 5 ibídem señala: 

 

Artículo 4. Principios del régimen de insolvencia: 

 

El régimen de insolvencia está orientado por los siguientes principios: 

 

1. Universalidad: la totalidad de los bienes del deudor y todos sus acreedores 

quedan vinculados al proceso de insolvencia a partir de su iniciación. 

 

2. Igualdad: tratamiento equitativo a todos los acreedores que concurran al 

proceso de insolvencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas sobre prelación 

de créditos y preferencias. 

 

3. Eficiencia: aprovechamiento de los recursos existentes y la mejor 

administración de los mismos, basados en la información disponible. 

 

4. Información: en virtud del cual, deudor y acreedores deben proporcionar la 

información de manera oportuna, transparente y comparable, permitiendo el 

acceso a ella en cualquier oportunidad del proceso. 

 

5. Negociabilidad: las actuaciones en el curso del proceso deben propiciar entre 

los interesados la negociación no Iitigiosa, proactiva, informada y de buena fe, 

en relación con las deudas y bienes del deudor. 

 

6. Reciprocidad: reconocimiento, colaboración y coordinación mutua con las 

autoridades extranjeras, en los casos de insolvencia transfronteriza. 

 

7. Gobernabilidad económica: Obtener a través del proceso de insolvencia, una 

dirección gerencial definida, para el manejo y destinación de los activos, con 

miras a lograr propósitos de pago y de reactivación empresarial. 

 

Artículo 5. Facultades y Atribuciones del Juez del Concurso 

 

(…) 11. En general, tendrá atribuciones suficientes para dirigir el proceso y 

lograr que  

se cumplan las finalidades del mismo” 
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(…) ARTÍCULO 29. OBJECIONES. Del proyecto de reconocimiento y graduación 

de créditos y derechos de voto presentados por el promotor, se correrá traslado 

en las oficinas del juez del concurso por el término de cinco (5) días. 

 

(…) De manera inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del 

concurso correrá traslado de las objeciones por un término de tres (3) días para 

que los acreedores objetados se pronuncien con relación a las mismas, aportando 

las pruebas documentales a que hubiere lugar. (…) 

 

Por otra parte, el Código General del Proceso establece: 

 

“Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de 

las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá 

de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 

 

5.2 MARCO FÁCTICO: 

 

De acuerdo a lo expuesto hay que decirse que es deber del juez de concurso 

velar porque se cumpla la finalidad del proceso de reorganización empresarial, 

así como la participación activa de todos y cada uno de los acreedores en el 

trámite del mismo, y que se suministre información clara de las actuaciones 

desplegadas evitando la paralización del proceso 

 

Claro lo anterior se procede a resolver cada uno de los aspectos recurridos así: 

 

1. En los procesos concursales y/o de liquidación contemplados en 

la ley 1116 de 2006 no procede el desistimiento tácito: 

 

Debe señalarse que si bien en la ley 1116 de 2006 no se encuentra consagrada 

de manera expresa la figura del desistimiento tácito, es claro también que ante 

cualquier vacío de la norma se debe remitir a las disposiciones del Código 

General del Proceso que si lo establece; así mismo el Artículo 11 señala que es 

deber del juez del concurso tomar todas las medidas del caso para que se 

cumplan las finalidades del proceso de reorganización empresarial y la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, evitando cualquier 

tipo actuaciones tendientes a impedir la continuidad y el impulso del proceso, 

por lo que no solo es procedente la solicitud sino un deber del despacho 

garantizar que se cumplan los objetivos por los cuales fueron creados la ley 1116 

de 2006 y evitar cualquier dilación del proceso, que si vulneraria los derechos 

de los acreedores. 

 

2. En los procedimientos especiales contemplados en la ley 1116 de 

2006 y en especial el concordato recuperatorio no proceden las 
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notificaciones personales. 

 

Frente a la notificación de los acreedores, para lo cual se trae a colación lo 

dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-472 de 1992 en 

la que indicó: 

 

(…) “ La notificación personal busca asegurar el derecho de defensa, ya que al 

dar carácter obligatorio a este tipo de actuación procesal, se está garantizando 

que sea directamente aquel cuyo derecho o interés resulta afectado, o quien lleva 

su representación, el que se imponga con plena certidumbre acerca del contenido 

de providencias trascendentales en el curso del proceso. Se constituye en uno de 

los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta 

al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el interesado 

ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus 

defensas y excepciones. Este acto procesal también desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales” 

 

Descendiendo al caso en concreto hay que indicarse que si bien los titulares de 

acreencias no necesitan hacerse parte en el proceso de reorganización, pues 

basta que éstos aparezcan relacionados como acreedores en la solicitud de 

apertura del proceso, ya que la misma implica el reconocimiento de las 

acreencias y favorece el derecho de crédito, no obstante, deben estar enterados 

de la existencia del proceso para ejercer su derecho de voto y objeción de la 

calificación y graduación de créditos, lo cual se cumple notificándolos en debida 

forma de la existencia del mismo. 

 

Aunado a lo anterior, los acreedores que no aparezcan en aquella y en el 

correspondiente proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos 

de voto a que hace referencia la Ley 1116 de 2006, tienen derecho a presentar 

objeciones a dichas actuaciones, por lo cual debe constar la notificación de las 

demás personas interesadas en el proceso. 

 

De ahí, que no le asiste razón al recurrente al indicar que no es necesario la 

notificación a los acreedores determinados e indeterminados que se crean con 

derecho a intervenir en los términos establecidos en el Código General del 

Proceso, pues esto cercenaría de manera flagrante los derechos al debido 

proceso y a la defensa consagrados en la Constitución Nacional, y menos aún 

tiene acogida el criterio de que debe esperarse hasta que se posesione el 

promotor, ya que la notificación a los acreedores es una carga que impide 

continuar con el trámite del proceso, razón más que suficiente para confirmar la 

decisión proferida al estar ajustada a derecho. 

 

3. La posesión del promotor (auxiliar de justicia) al tenor del artículo 49 

del Código General del Proceso es una carga específica del Juez del 

concurso. 
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Frente a este aspecto el despacho se abstendrá de pronunciarse toda vez que 

en el auto recurrido no se hizo mención al incumplimiento de carga procesal 

alguna por parte del deudor en la notificación del promotor, ni tampoco se le ha 

requirió para que llevara a cabo gestiones tendientes a notificar al promotor. 

 

Sin embargo, debe decirse que el trámite adelantado por el despacho esta dado 

bajo premisas de organización y facilidad para los auxiliares de la justicia que 

en nada atacan el debido proceso, por el contrario, facilitan la posesión de los 

promotores ya que en su mayoría pertenecen al Departamento de 

Cundinamarca.   

 

4. En el proceso de la referencia se encuentran pendientes actuaciones 

encaminadas a salvaguardar los bienes del deudor, por lo cual no se 

puede ordenar el requerimiento del artículo 317 del CGP.  

 

En lo que tiene que ver a que no se puede aplicar la figura del desistimiento 

tácito dado que se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a 

salvaguardar los bienes del deudor, debe decirse que, si se elaboró el despacho 

comisorio de fecha 7 de julio de 2017 así como oficio dirigido a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Yopal, con el fin de que se materializara la 

medida cautelar de inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 470-52335, visible a folios 196 y 200, y estos fueron retirados, la parte 

solicitante no allegó constancia de su trámite pese a que fue requerido por el 

juzgado varias veces para que cumpliera con esa carga procesal.  

 

5. En el proceso de la referencia se encuentran interrumpidos los 

términos contemplados en el numeral 1 del artículo 317 del CGP por 

aplicación del literal c del mismo artículo 

 

El Desistimiento Tácito es una de las formas de terminación anormal de la 

actuación procesal, consagrada en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, que a la letra reza:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
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parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

 

La Corte Constitucional en relación con el desistimiento tácito, ha   reiterado: 

 

“…no es una figura novedosa en tanto ocupa el lugar que antes ocupó la 

perención como una forma anormal de terminación del proceso, imponible 

cuando se acredita la inactividad de la parte a cuyas instancias se promovió un 

trámite o proceso, el cual se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha 

atribuido los siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 

jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los 

derechos de quienes actúan o participan en la administración de justicia, pues 

la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven 

para materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 

partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 

cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente a 

lo largo del tiempo.1” 

 

En el caso objeto de análisis se observa que mediante providencia de fecha 30 

de enero de 2020, se requirió para que se cumpliera una carga procesal en un 

término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del CGP, consistente en: i) La notificación de los acreedores 

determinados esto es la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL LA VEREDA 

GARRABAL, enviando citación para diligencia de notificación personal y 

notificación por aviso conforme lo reglado por el articulo 291 y 292 del C.G.P. ii) 

Allegara la constancia de la inscripción del proceso en cámara de comercio del 

deudor, en tanto se radico el oficio, pero no hay respuesta de la cámara de 

comercio de la inscripción y iii) Publicación del aviso en la sede del deudor que 

resulte legible al ojo humano., no obstante, y como se advirtió en el auto 

recurrido habiendo fenecido el término el deudor no cumplió en su totalidad con 

la carga procesal impuesta, solo acredito lo ordenado en el numeral ii y iii, pues 

respecto a la notificación del acreedor JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL LA 

VEREDA GARRABAL se allego una certificación de entrega, no obstante, no se 

encontraba acompañada de la comunicación debidamente cotejada y sellada 

conforme lo establece el artículo 291 del C.G de P, por lo que no hay certeza que 

fue remitido al acreedor; de igual forma tampoco se procedió a enviar la 

notificación por aviso conforme se había ordenado en auto. 

 

De lo expuesto es claro que no se cumplió en su totalidad con lo ordenado, ni 

siquiera con el recurso impetrado. 

 

Ahora, respecto a la interrupción del término, hay que decirse que el apoderado 

presenta una confusión bien por desconocimiento de la norma o por hacer 

incurrir al despacho en error respecto a la motivación del auto por el cual se 

decreta el desistimiento tácito, conforme el artículo 317 ibídem, ya que el auto 

es claro, pues se invoca por el despacho el numeral 1; no el numeral 2, dado 

                                                 
1 Sentencia C-1186 de 2008 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa. AV. Jaime Araújo Rentería). 
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que este último procede cuando el proceso ha estado inactivo por más de un 

año o dos cuando si hay sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución y el literal C en efecto contempla la interrupción del término 

pero para los presupuestos indicados en este numeral, por lo que no pueden 

acogerse los planteamientos esbozados de la interrupción al término de treinta 

(30) días otorgado por el despacho, máxime cuando en el inciso segundo del 

numeral 1 indica textualmente que vencido el término indicado sin que quien 

haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado por el juez, tendrá por desistida tácitamente la actuación. 

 

Por lo que, el literal C alegado por la parte actora no puede encajar dentro de la 

hipótesis consagrada en el numeral 1 en la medida en que ella presupone un 

requerimiento a la parte que tiene que cumplir con una carga procesal de lo que 

depende la continuidad del proceso, luego la interrupción por cualquier 

actuación, implicaría que la parte manejara el plazo a su voluntad y no se 

cumpliera con el fin de la norma que no es otro que darle impulso al proceso. 

 

Al respecto el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, sala civil en providencia 

de fecha 5 de Junio de 2017, Exp. 020201500756 – 01, siendo M.P el Dr. Marco 

Antonio Álvarez señaló: 

 

“(…) Conviene, entonces, resaltar que el desistimiento tácito que ocupa la 

atención del Tribunal no es el que tiene lugar por cuenta de la inactividad del 

demandante durante el plazo de un (1) año, si el proceso no tiene orden de seguir 

adelante la ejecución, o de dos (2) años si dicha providencia ya fue proferida-

eventos en los que si cobra importante la interrupción por gracia de cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza (CGP, art 317, 

num 2, lit C), sino el que se conoce como desisitimiento tácito subjetivo, previsto 

en el numeral 1 de esa norma, que tiene como detonante el incumplimiento de 

una carga procesal por el demandante, de cuya materialización depende el 

trámite de la demanda”. 

 

En todo caso, hay que indicarse que el solicitante no cumplió con su carga 

procesal dentro del término compelido, y tampoco puede excusarse en su 

negligencia y desobediencia a las órdenes judiciales, la cual no cumplió 

transcurrido más de un año del auto admisorio que la ordenó, y ni siquiera con 

el requerimiento para el desistimiento tácito mostró voluntad para acatarla. 

 

Ahora bien, no sobra manifestar que la mora en el trámite del presente proceso 

se ha edificado por la inoperancia del interesado y no por parte del despacho en 

tanto a la fecha no ha dado cumplimiento al auto admisorio de la demanda. 

 

6. APELACIÓN: 

 

Respecto al recurso de apelación presentado de manera subsidiaria, al tenor de 

lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 6 de la Ley 1116 de 2006, el auto 

atacado no es apelable, dado que allí se indica que esta clase de procedimientos 

es de única instancia, y tampoco se encuentra enlistado en la normatividad 
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citada, por lo cual se negará el recurso de apelación, ya que existe norma 

específica que regula el asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

7. DISPONE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), por los motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por no estar consagrado de manera 

expresa en la Ley 1116 de 2006. 

 

TERCERO: De lo anterior se entienden notificadas las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 

Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 
 

_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Inter No. 572 

 
PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00080-00 

SOLICITANTE: ORLANDO YABETH GONZALEZ ARIAS 

ACREEDORES: SAYCO Y ACINPRO Y OTROS 

  

I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor ORLANDO YABETH GONZALEZ ARIAS contra el 

Auto de fecha dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) mediante el cual se 

decretó el desistimiento tácito. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El auto que se recurre fue proferido el día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020) y notificado en el estado No. 14 del tres (3) del mismo mes y año, y el 

recurso se presentó el siete (7) de julio de 2020, el cual es procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 de la ley 1116 de 2006.  

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

 

Indica que el recurrente como primer reparo que no procede la figura de 

desistimiento tácito en los procesos regulados por la ley 1116 de 2006, dado 

que esta se encuentra contemplada como una manera de castigar los 

incumplimientos de las cargas procesales de las partes, y en este caso no 

procede dado que iría en contravía de los intereses de los acreedores, así como 

la protección de la empresa y la generación de empleo. 

 

En el segundo reparo argumenta que las notificaciones a los acreedores no son 

procedentes a la luz de las disposiciones del proceso de reorganización 

empresarial, dado que se debe dar aplicación al numeral 9 del artículo 19 de la 

ley 1116 de 2006, agrega que la notificación se debe realizar por el deudor y el 

promotor, las cuales no se han podido realizar dado que a la fecha no hay 

promotor, por ende, no puede requerirse para practicar notificaciones pues 

deben surtirse por deudor y promotor. 

 

Concluye que las órdenes impartidas por el despacho respecto de la notificación 

a los acreedores y el emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir 

no son procedentes por lo que decretar el desistimiento tácito resulta violatorio 

de derechos al deudor y los acreedores.  
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Refiere que, pese a lo improcedente de los requerimientos hechos por el 

despacho, cumplió con el envío de la comunicación a los acreedores, por lo que 

en caso de decretar el desistimiento tácito se estaría vulnerando el debido 

proceso al deudor y a los acreedores. 

 

El tercer aspecto controvertido tiene que ver con la posesión del promotor, dado 

que se está limitando la misma a una fecha y hora, dando aplicación al numeral 

1 del artículo 19 de la ley 1116 de 2006, diligencia encaminada a realizar la 

escogencia del auxiliar de la justicia y su posesión, la cual fue suprimida por el 

artículo 40 de la ley 1380 de 2010 derogado posteriormente por el literal a del 

artículo 626 de la ley 1564 de 2012, por lo que lo procedente es que una vez 

recibido el mensaje por el auxiliar de la justicia este debe manifestar por escrito 

si acepta o no el nombramiento, y de ser positiva la respuesta la posesión se 

realizara una vez se presente en el despacho, fecha en la cual debe presentar la 

póliza de seguro que respalda su gestión y una vez se apruebe la póliza se debe 

proceder a la realización de los avisos e información de los acreedores. 

 

Que ante la situación planteada y al ser una norma de orden público no pueden 

los particulares o jueces de la república modificarla máxime cuando a su juicio 

es blanca y de fácil interpretación, no pudiendo desplazar la responsabilidad legal 

de comunicación a la parte rogante de justicia y aplicar castigos procesales por 

incumplimiento de una carga del juez. 

 

El cuarto aspecto objeto de reproche es que no es procedente dar aplicación al 

numeral 1 del artículo 317 del CGP del desistimiento tácito, porque se solicitaron 

medidas cautelares que no se han sido ejecutadas por el juez del concurso dado 

que no se ha librado despacho comisorio respecto de los bienes muebles e 

inmuebles. 

 

El quinto argumento expuesto por parte del abogado del deudor, consiste en 

que, en el caso en que opere el desistimiento tácito, los términos se encuentran 

interrumpidos conforme el literal C del artículo en mención. 

 

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Dentro del término de traslado, los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, nos remitimos a la Ley 1116 de 2006 (diciembre 27), según 

la cual el objeto de la pretensión en esta clase de acciones, es “… la protección 
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del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de 

explotación económica y fuente generadora de empleo…” 

 

A su vez el artículo 2 de esa misma disposición establece: 

 

“Estarán sometidas al régimen de insolvencia las personas naturales 

comerciantes y las jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen 

negocios permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto. Así 

mismo, estarán sometidos al régimen de insolvencia las sucursales de sociedades 

extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la realización de actividades 

empresariales”. 

 

Más adelante el Artículo 4 y 5 ibídem señala: 

 

Artículo 4. Principios del régimen de insolvencia: 

 

El régimen de insolvencia está orientado por los siguientes principios: 

 

1. Universalidad: la totalidad de los bienes del deudor y todos sus acreedores 

quedan vinculados al proceso de insolvencia a partir de su iniciación. 

 

2. Igualdad: tratamiento equitativo a todos los acreedores que concurran al 

proceso de insolvencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas sobre prelación 

de créditos y preferencias. 

 

3. Eficiencia: aprovechamiento de los recursos existentes y la mejor 

administración de los mismos, basados en la información disponible. 

 

4. Información: en virtud del cual, deudor y acreedores deben proporcionar la 

información de manera oportuna, transparente y comparable, permitiendo el 

acceso a ella en cualquier oportunidad del proceso. 

 

5. Negociabilidad: las actuaciones en el curso del proceso deben propiciar entre 

los interesados la negociación no Iitigiosa, proactiva, informada y de buena fe, 

en relación con las deudas y bienes del deudor. 

 

6. Reciprocidad: reconocimiento, colaboración y coordinación mutua con las 

autoridades extranjeras, en los casos de insolvencia transfronteriza. 

 

7. Gobernabilidad económica: Obtener a través del proceso de insolvencia, una 

dirección gerencial definida, para el manejo y destinación de los activos, con 

miras a lograr propósitos de pago y de reactivación empresarial. 

 

Artículo 5. Facultades y Atribuciones del Juez del Concurso 

 

(…) 11. En general, tendrá atribuciones suficientes para dirigir el proceso y 

lograr que  

se cumplan las finalidades del mismo” 

 

(…) ARTÍCULO 29. OBJECIONES. Del proyecto de reconocimiento y graduación 

de créditos y derechos de voto presentados por el promotor, se correrá traslado 
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en las oficinas del juez del concurso por el término de cinco (5) días. 

 

(…) De manera inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del 

concurso correrá traslado de las objeciones por un término de tres (3) días para 

que los acreedores objetados se pronuncien con relación a las mismas, aportando 

las pruebas documentales a que hubiere lugar. (…) 

 

Por otra parte, el Código General del Proceso establece: 

 

“Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de 

las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá 

de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 

 

5.2 MARCO FÁCTICO: 

 

De acuerdo a lo expuesto hay que decirse que es deber del juez de concurso 

velar porque se cumpla la finalidad del proceso de reorganización empresarial, 

así como la participación activa de todos y cada uno de los acreedores en el 

trámite del mismo, y que se suministre información clara de las actuaciones 

desplegadas evitando la paralización del proceso 

 

Claro lo anterior se procede a resolver cada uno de los aspectos recurridos así: 

 

1. En los procesos concursales y/o de liquidación contemplados en 

la ley 1116 de 2006 no procede el desistimiento tácito: 

 

Debe señalarse que si bien en la ley 1116 de 2006 no se encuentra consagrada 

de manera expresa la figura del desistimiento tácito, es claro también que ante 

cualquier vacío de la norma se debe remitir a las disposiciones del Código 

General del Proceso que si lo establece; así mismo el Artículo 11 señala que es 

deber del juez del concurso tomar todas las medidas del caso para que se 

cumplan las finalidades del proceso de reorganización empresarial y la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, evitando cualquier 

tipo actuaciones tendientes a impedir la continuidad y el impulso del proceso, 

por lo que no solo es procedente la solicitud sino un deber del despacho 

garantizar que se cumplan los objetivos por los cuales fueron creados la ley 1116 

de 2006 y evitar cualquier dilación del proceso, que si vulneraria los derechos 

de los acreedores. 

 

2. En los procedimientos especiales contemplados en la ley 1116 de 

2006 y en especial el concordato recuperatorio no proceden las 

notificaciones personales. 
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Frente a la notificación de los acreedores, para lo cual se trae a colación lo 

dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-472 de 1992 en 

la que indicó: 

 

(…) “ La notificación personal busca asegurar el derecho de defensa, ya que al 

dar carácter obligatorio a este tipo de actuación procesal, se está garantizando 

que sea directamente aquel cuyo derecho o interés resulta afectado, o quien lleva 

su representación, el que se imponga con plena certidumbre acerca del contenido 

de providencias trascendentales en el curso del proceso. Se constituye en uno de 

los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta 

al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el interesado 

ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus 

defensas y excepciones. Este acto procesal también desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales” 

 

Descendiendo al caso en concreto hay que indicarse que si bien los titulares de 

acreencias no necesitan hacerse parte en el proceso de reorganización, pues 

basta que éstos aparezcan relacionados como acreedores en la solicitud de 

apertura del proceso, ya que la misma implica el reconocimiento de las 

acreencias y favorece el derecho de crédito, no obstante, deben estar enterados 

de la existencia del proceso para ejercer su derecho de voto y objeción de la 

calificación y graduación de créditos, lo cual se cumple notificándolos en debida 

forma de la existencia del mismo. 

 

Aunado a lo anterior, los acreedores que no aparezcan en aquella y en el 

correspondiente proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos 

de voto a que hace referencia la Ley 1116 de 2006, tienen derecho a presentar 

objeciones a dichas actuaciones, por lo cual debe constar la notificación de las 

demás personas interesadas en el proceso. 

 

De ahí, que no le asiste razón al recurrente al indicar que no es necesario la 

notificación a los acreedores determinados e indeterminados que se crean con 

derecho a intervenir en los términos establecidos en el Código General del 

Proceso, pues esto cercenaría de manera flagrante los derechos al debido 

proceso y a la defensa consagrados en la Constitución Nacional, y menos aún 

tiene acogida el criterio de que debe esperarse hasta que se posesione el 

promotor, ya que la notificación a los acreedores es una carga que impide 

continuar con el trámite del proceso, razón más que suficiente para confirmar la 

decisión proferida al estar ajustada a derecho. 

 

3. La posesión del promotor (auxiliar de justicia) al tenor del artículo 49 

del Código General del Proceso es una carga específica del Juez del 

concurso. 

 

Frente a este aspecto el despacho se abstendrá de pronunciarse toda vez que 
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en el auto recurrido no se hizo mención al incumplimiento de carga procesal 

alguna por parte del deudor en la notificación del promotor, ni tampoco se le ha 

requirió para que llevara a cabo gestiones tendientes a notificar al promotor. 

 

Sin embargo, debe decirse que el trámite adelantado por el despacho esta dado 

bajo premisas de organización y facilidad para los auxiliares de la justicia que 

en nada atacan el debido proceso, por el contrario, facilitan la posesión de los 

promotores ya que en su mayoría pertenecen al Departamento de 

Cundinamarca.   

 

4. En el proceso de la referencia se encuentran pendientes actuaciones 

encaminadas a salvaguardar los bienes del deudor, por lo cual no se 

puede ordenar el requerimiento del artículo 317 del CGP.  

 

En lo que tiene que ver a que no se puede aplicar la figura del desistimiento 

tácito dado que se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a 

salvaguardar los bienes del deudor, debe decirse que contrario a lo sostenido 

por el apoderado, el despacho no decreto la medida sobre los muebles y enseres 

y frente a la citada providencia no se realizó manifestación alguna, motivo por 

el cual se encuentra ejecutoriada.  

 

Ahora bien, si se elaboró el oficio dirigido a la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Yopal, con el fin de que se materializara la medida cautelar de 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-84189 y 

470-49913, visible a folios 279 y 280, pero a los mismos no se les dio trámite 

aunque fue requerido por el juzgado varias veces para que cumpliera con esa 

carga procesal.  

 

Respecto a la medida de registro en el certificado de tradición de la motocicleta 

de placas MQJ61C, se observa en el expediente que la demanda se encuentra 

debidamente inscrita, por lo que no hay lugar a señalar que se encuentran 

pendientes medidas cautelar por materializarse. 

 

5. En el proceso de la referencia se encuentran interrumpidos los 

términos contemplados en el numeral 1 del artículo 317 del CGP por 

aplicación del literal c del mismo artículo 

 

El Desistimiento Tácito es una de las formas de terminación anormal de la 

actuación procesal, consagrada en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, que a la letra reza:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
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de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

 

La Corte Constitucional en relación con el desistimiento tácito, ha   reiterado: 

 

“…no es una figura novedosa en tanto ocupa el lugar que antes ocupó la 

perención como una forma anormal de terminación del proceso, imponible 

cuando se acredita la inactividad de la parte a cuyas instancias se promovió un 

trámite o proceso, el cual se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha 

atribuido los siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 

jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los 

derechos de quienes actúan o participan en la administración de justicia, pues 

la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven 

para materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 

partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 

cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente a 

lo largo del tiempo.1” 

 

En el caso objeto de análisis se observa que mediante providencia de fecha 30 

de enero de 2020, se requirió para que se cumpliera una carga procesal en un 

término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del CGP, consistente en (i) La notificación de los acreedores 

determinados esto SAYCO Y ACINPRO, BANCO BBVA, BANCO FALABELLA, MEICO 

S.A, ANA BUITRAGO, ESTELLA MACIAS, SANDRA LOZANO, OSCAR MOTTA, LUIS 

MORA Y ANDRES CAMPO, enviando citación para diligencia de notificación 

personal y notificación por aviso conforme lo reglado por el articulo 291 y 292 

del C.G.P. (ii) Allegar la constancia de la inscripción del proceso en cámara de 

comercio del deudor. (iii) Publicación del edicto emplazatorio a las personas que 

se crean con derecho a intervenir, no obstante, y como se advirtió en el auto 

recurrido habiendo fenecido el término el deudor no cumplió en su totalidad con 

la carga procesal impuesta, pues  (i) La notificación de los acreedores no se 

realizó conforme a las normas procesales vigentes para efectos de ser tenidos 

por notificados en debida forma, toda vez que si bien se allegó algunas 

constancias de entrega no se acompañó copia de la providencia que se notifica 

conforme lo establece el artículo 292 del CGP, y por otra parte, algunas fueron 

devueltas conforme los certificados de devolución expedidos por la empresa de 

correo a saber: 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186 de 2008 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa. AV. Jaime Araújo Rentería). 
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- SAYCO Y ACINPRO: Se aporta aviso, certificado de entrega y factura, 

visibles en los folios 495 – 497. 

- BANCO BBVA: Se aporta aviso, certificado de entrega y factura, visibles 

en los folios 492 – 494. 

- BANCO FALABELLA: se aporta aviso, certificado de entrega y factura, 

visibles en los folios 498 – 500. 

- MEICO S.A: se aporta aviso, certificado de entrega y factura, visibles en 

los folios 501 – 503. 

- ANA BUTRAGO: se aporta aviso, certificado de devolución de la 

notificación y factura, visibles en los folios 514 – 515 

- ESTELLA MACIAS: se aporta aviso, certificado de entrega y factura, 

visibles en los folios 504 – 506. 

- SANDRA LOZANO: se aporta aviso, certificado de entrega y factura, 

visibles en los folios 510 – 512. 

- OSCAR MOTTA: se aporta aviso, certificado de entrega y factura, visibles 

en los folios 507 – 509. 

- LUIS MORA: se aporta aviso, certificado de devolución de la notificación y 

factura, visibles en los folios 519 – 521. 

- ANDRES CAMPO: se aporta aviso, certificado de devolución de la 

notificación y factura, visibles en los folios 516 - 518 

 

(ii) Allegar la constancia de la inscripción del proceso en cámara de comercio del 

deudor.  Frente a este requerimiento se allego la constancia de radicación en la 

Cámara de comercio, visible en el expediente a folio 489, pero no la constancia 

de inscripción. 

 

(iii) Publicación del edicto emplazatorio.  En lo que tiene que ver con la 

publicación del edicto emplazatorio, si bien el apoderado refirió que no se 

encontraba en el expediente, lo cierto es que con posterioridad se elaboró y 

quedo a disposición de la parte sin que fuera tramitado, pese a que dicha orden 

se había emitido desde el auto de fecha quince (15) de julio de 2017. 

 

De lo expuesto es claro que no se cumplió en su totalidad con lo ordenado, ni 

siquiera con el recurso impetrado. 

 

Ahora, respecto a la interrupción del término, hay que decirse que el apoderado 

presenta una confusión bien por desconocimiento de la norma o por hacer 

incurrir al despacho en error respecto a la motivación del auto por el cual se 

decreta el desistimiento tácito, conforme el artículo 317 ibídem, ya que el auto 

es claro, pues se invoca por el despacho el numeral 1; no el numeral 2, dado 

que este último procede cuando el proceso ha estado inactivo por más de un 

año o dos cuando si hay sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución y el literal C en efecto contempla la interrupción del término 

pero para los presupuestos indicados en este numeral, por lo que no pueden 

acogerse los planteamientos esbozados de la interrupción al término de treinta 

(30) días otorgado por el despacho, máxime cuando en el inciso segundo del 

numeral 1 indica textualmente que vencido el término indicado sin que quien 
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haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado por el juez, tendrá por desistida tácitamente la actuación. 

 

Por lo que, el literal C alegado por la parte actora no puede encajar dentro de la 

hipótesis consagrada en el numeral 1 en la medida en que ella presupone un 

requerimiento a la parte que tiene que cumplir con una carga procesal de lo que 

depende la continuidad del proceso, luego la interrupción por cualquier 

actuación, implicaría que la parte manejara el plazo a su voluntad y no se 

cumpliera con el fin de la norma que no es otro que darle impulso al proceso. 

 

Al respecto el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, sala civil en providencia 

de fecha 5 de Junio de 2017, Exp. 020201500756 – 01, siendo M.P el Dr. Marco 

Antonio Álvarez señaló: 

 

“(…) Conviene, entonces, resaltar que el desistimiento tácito que ocupa la 

atención del Tribunal no es el que tiene lugar por cuenta de la inactividad del 

demandante durante el plazo de un (1) año, si el proceso no tiene orden de seguir 

adelante la ejecución, o de dos (2) años si dicha providencia ya fue proferida-

eventos en los que si cobra importante la interrupción por gracia de cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza (CGP, art 317, 

num 2, lit C), sino el que se conoce como desisitimiento tácito subjetivo, previsto 

en el numeral 1 de esa norma, que tiene como detonante el incumplimiento de 

una carga procesal por el demandante, de cuya materialización depende el 

trámite de la demanda”. 

 

En todo caso, hay que indicarse que el solicitante no cumplió con su carga 

procesal dentro del término compelido, y tampoco puede excusarse en su 

negligencia y desobediencia a las órdenes judiciales, la cual no cumplió 

transcurrido más de un año del auto admisorio que la ordenó, y ni siquiera con 

el requerimiento para el desistimiento tácito mostró voluntad para acatarla. 

 

Ahora bien, no sobra manifestar que la mora en el trámite del presente proceso 

se ha edificado por la inoperancia del interesado y no por parte del despacho en 

tanto a la fecha no ha dado cumplimiento al auto admisorio de la demanda. 

 

6. APELACIÓN: 

 

Respecto al recurso de apelación presentado de manera subsidiaria, al tenor de 

lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 6 de la Ley 1116 de 2006, el auto 

atacado no es apelable, dado que allí se indica que esta clase de procedimientos 

es de única instancia, y tampoco se encuentra enlistado en la normatividad 

citada, por lo cual se negará el recurso de apelación, ya que existe norma 

específica que regula el asunto. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
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7. DISPONE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), por los motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por no estar consagrado de manera 

expresa en la Ley 1116 de 2006. 

 

TERCERO: De lo anterior se entienden notificadas las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Inter No. 571 

 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00012-00 

SOLICITANTE: MILTON BALLESTEROS MARTINEZ 

ACREEDORES: BANCO POPULAR Y OTROS 

  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor MILTON BALLESTEROS MARTINEZ contra el 

Auto de fecha dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) mediante el cual se 

decretó el desistimiento tácito. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El auto que se recurre fue proferido el día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020) y notificado en el estado No. 14 del tres (3) del mismo mes y año, y el 

recurso se presentó el ocho (8) de julio de 2020, el cual es procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 de la ley 1116 de 2006.  

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

 

Indica que el recurrente como primer reparo que no procede la figura de 

desistimiento tácito en los procesos regulados por la ley 1116 de 2006, dado 

que esta se encuentra contemplada como una manera de castigar los 

incumplimientos de las cargas procesales de las partes, y en este caso no 

procede dado que iría en contravía de los intereses de los acreedores, así como 

la protección de la empresa y la generación de empleo. 

 

En el segundo reparo argumenta que las notificaciones a los acreedores no son 

procedentes a la luz de las disposiciones del proceso de reorganización 

empresarial, dado que se debe dar aplicación al numeral 9 del artículo 19 de la 

ley 1116 de 2006, agrega que la notificación se debe realizar por el deudor y el 

promotor, las cuales no se han podido realizar dado que a la fecha no hay 

promotor, por ende, no puede requerirse para practicar notificaciones pues 

deben surtirse por deudor y promotor. 

 

Concluye que las órdenes impartidas por el despacho respecto de la notificación 

a los acreedores y el emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir 

no son procedentes por lo que decretar el desistimiento tácito resulta violatorio 
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de derechos al deudor y los acreedores.  

 

Refiere que, pese a lo improcedente de los requerimientos hechos por el 

despacho, cumplió con el envío de la comunicación a los acreedores, por lo que 

en caso de decretar el desistimiento tácito se estaría vulnerando el debido 

proceso al deudor y a los acreedores. 

 

El tercer aspecto controvertido tiene que ver con la posesión del promotor, dado 

que se está limitando la misma a una fecha y hora, dando aplicación al numeral 

1 del artículo 19 de la ley 1116 de 2006, diligencia encaminada a realizar la 

escogencia del auxiliar de la justicia y su posesión, la cual fue suprimida por el 

artículo 40 de la ley 1380 de 2010 derogado posteriormente por el literal a del 

artículo 626 de la ley 1564 de 2012, por lo que lo procedente es que una vez 

recibido el mensaje por el auxiliar de la justicia este debe manifestar por escrito 

si acepta o no el nombramiento, y de ser positiva la respuesta la posesión se 

realizara una vez se presente en el despacho, fecha en la cual debe presentar la 

póliza de seguro que respalda su gestión y una vez se apruebe la póliza se debe 

proceder a la realización de los avisos e información de los acreedores. 

 

Que ante la situación planteada y al ser una norma de orden público no pueden 

los particulares o jueces de la república modificarla máxime cuando a su juicio 

es blanca y de fácil interpretación, no pudiendo desplazar la responsabilidad legal 

de comunicación a la parte rogante de justicia y aplicar castigos procesales por 

incumplimiento de una carga del juez. 

 

El cuarto aspecto objeto de reproche es que no es procedente dar aplicación al 

numeral 1 del artículo 317 del CGP del desistimiento tácito, porque se solicitaron 

medidas cautelares que no se han sido ejecutadas por el juez del concurso dado 

que no se ha librado despacho comisorio respecto de los bienes muebles e 

inmuebles. 

 

El quinto argumento expuesto por parte del abogado del deudor, consiste en 

que, en el caso en que opere el desistimiento tácito, los términos se encuentran 

interrumpidos conforme el literal C del artículo en mención. 

 

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Dentro del término de traslado, los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, nos remitimos a la Ley 1116 de 2006 (diciembre 27), según 
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la cual el objeto de la pretensión en esta clase de acciones, es “… la protección 

del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de 

explotación económica y fuente generadora de empleo…” 

 

A su vez el artículo 2 de esa misma disposición establece: 

 

“Estarán sometidas al régimen de insolvencia las personas naturales 

comerciantes y las jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen 

negocios permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto. Así 

mismo, estarán sometidos al régimen de insolvencia las sucursales de sociedades 

extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la realización de actividades 

empresariales”. 

 

Más adelante el Artículo 4 y 5 ibídem señala: 

 

Artículo 4. Principios del régimen de insolvencia: 

 

El régimen de insolvencia está orientado por los siguientes principios: 

 

1. Universalidad: la totalidad de los bienes del deudor y todos sus acreedores 

quedan vinculados al proceso de insolvencia a partir de su iniciación. 

 

2. Igualdad: tratamiento equitativo a todos los acreedores que concurran al 

proceso de insolvencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas sobre prelación 

de créditos y preferencias. 

 

3. Eficiencia: aprovechamiento de los recursos existentes y la mejor 

administración de los mismos, basados en la información disponible. 

 

4. Información: en virtud del cual, deudor y acreedores deben proporcionar la 

información de manera oportuna, transparente y comparable, permitiendo el 

acceso a ella en cualquier oportunidad del proceso. 

 

5. Negociabilidad: las actuaciones en el curso del proceso deben propiciar entre 

los interesados la negociación no Iitigiosa, proactiva, informada y de buena fe, 

en relación con las deudas y bienes del deudor. 

 

6. Reciprocidad: reconocimiento, colaboración y coordinación mutua con las 

autoridades extranjeras, en los casos de insolvencia transfronteriza. 

 

7. Gobernabilidad económica: Obtener a través del proceso de insolvencia, una 

dirección gerencial definida, para el manejo y destinación de los activos, con 

miras a lograr propósitos de pago y de reactivación empresarial. 

 

Artículo 5. Facultades y Atribuciones del Juez del Concurso 

 

(…) 11. En general, tendrá atribuciones suficientes para dirigir el proceso y 

lograr que  

se cumplan las finalidades del mismo” 

 

(…) ARTÍCULO 29. OBJECIONES. Del proyecto de reconocimiento y graduación 
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de créditos y derechos de voto presentados por el promotor, se correrá traslado 

en las oficinas del juez del concurso por el término de cinco (5) días. 

 

(…) De manera inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del 

concurso correrá traslado de las objeciones por un término de tres (3) días para 

que los acreedores objetados se pronuncien con relación a las mismas, aportando 

las pruebas documentales a que hubiere lugar. (…) 

 

Por otra parte, el Código General del Proceso establece: 

 

“Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de 

las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá 

de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 

 

5.2 MARCO FÁCTICO: 

 

De acuerdo a lo expuesto hay que decirse que es deber del juez de concurso 

velar porque se cumpla la finalidad del proceso de reorganización empresarial, 

así como la participación activa de todos y cada uno de los acreedores en el 

trámite del mismo, y que se suministre información clara de las actuaciones 

desplegadas evitando la paralización del proceso 

 

Claro lo anterior se procede a resolver cada uno de los aspectos recurridos así: 

 

1. En los procesos concursales y/o de liquidación contemplados en 

la ley 1116 de 2006 no procede el desistimiento tácito: 

 

Debe señalarse que si bien en la ley 1116 de 2006 no se encuentra consagrada 

de manera expresa la figura del desistimiento tácito, es claro también que ante 

cualquier vacío de la norma se debe remitir a las disposiciones del Código 

General del Proceso que si lo establece; así mismo el Artículo 11 señala que es 

deber del juez del concurso tomar todas las medidas del caso para que se 

cumplan las finalidades del proceso de reorganización empresarial y la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, evitando cualquier 

tipo actuaciones tendientes a impedir la continuidad y el impulso del proceso, 

por lo que no solo es procedente la solicitud sino un deber del despacho 

garantizar que se cumplan los objetivos por los cuales fueron creados la ley 1116 

de 2006 y evitar cualquier dilación del proceso, que si vulneraria los derechos 

de los acreedores. 

 

2. En los procedimientos especiales contemplados en la ley 1116 de 

2006 y en especial el concordato recuperatorio no proceden las 

notificaciones personales. 
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Frente a la notificación de los acreedores, para lo cual se trae a colación lo 

dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-472 de 1992 en 

la que indicó: 

 

(…) “ La notificación personal busca asegurar el derecho de defensa, ya que al 

dar carácter obligatorio a este tipo de actuación procesal, se está garantizando 

que sea directamente aquel cuyo derecho o interés resulta afectado, o quien lleva 

su representación, el que se imponga con plena certidumbre acerca del contenido 

de providencias trascendentales en el curso del proceso. Se constituye en uno de 

los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta 

al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el interesado 

ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus 

defensas y excepciones. Este acto procesal también desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales” 

 

Descendiendo al caso en concreto hay que indicarse que si bien los titulares de 

acreencias no necesitan hacerse parte en el proceso de reorganización, pues 

basta que éstos aparezcan relacionados como acreedores en la solicitud de 

apertura del proceso, ya que la misma implica el reconocimiento de las 

acreencias y favorece el derecho de crédito, no obstante, deben estar enterados 

de la existencia del proceso para ejercer su derecho de voto y objeción de la 

calificación y graduación de créditos, lo cual se cumple notificándolos en debida 

forma de la existencia del mismo. 

 

Aunado a lo anterior, los acreedores que no aparezcan en aquella y en el 

correspondiente proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos 

de voto a que hace referencia la Ley 1116 de 2006, tienen derecho a presentar 

objeciones a dichas actuaciones, por lo cual debe constar la notificación de las 

demás personas interesadas en el proceso. 

 

De ahí, que no le asiste razón al recurrente al indicar que no es necesario la 

notificación a los acreedores determinados e indeterminados que se crean con 

derecho a intervenir en los términos establecidos en el Código General del 

Proceso, pues esto cercenaría de manera flagrante los derechos al debido 

proceso y a la defensa consagrados en la Constitución Nacional, y menos aún 

tiene acogida el criterio de que debe esperarse hasta que se posesione el 

promotor, ya que la notificación a los acreedores es una carga que impide 

continuar con el trámite del proceso, razón más que suficiente para confirmar la 

decisión proferida al estar ajustada a derecho. 

 

3. La posesión del promotor (auxiliar de justicia) al tenor del artículo 49 

del Código General del Proceso es una carga específica del Juez del 

concurso. 

 

Frente a este aspecto el despacho se abstendrá de pronunciarse toda vez que 
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en el auto recurrido no se hizo mención al incumplimiento de carga procesal 

alguna por parte del deudor en la notificación del promotor, ni tampoco se le ha 

requirió para que llevara a cabo gestiones tendientes a notificar al promotor. 

 

Sin embargo, debe decirse que el trámite adelantado por el despacho esta dado 

bajo premisas de organización y facilidad para los auxiliares de la justicia que 

en nada atacan el debido proceso, por el contrario, facilitan la posesión de los 

promotores ya que en su mayoría pertenecen al Departamento de 

Cundinamarca.   

 

4. En el proceso de la referencia se encuentran pendientes actuaciones 

encaminadas a salvaguardar los bienes del deudor, por lo cual no se 

puede ordenar el requerimiento del artículo 317 del CGP.  

 

En lo que tiene que ver a que no se puede aplicar la figura del desistimiento 

tácito dado que se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a 

salvaguardar los bienes del deudor, debe decirse que contrario a lo sostenido 

por el apoderado, el despacho no decreto la medida sobre los muebles y enseres 

y frente a la citada providencia no se realizó manifestación alguna, motivo por 

el cual se encuentra ejecutoriada.  

 

Ahora bien, si se elaboró el oficio dirigido a la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Yopal, con el fin de que se materializara la medida cautelar de 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-91039, 

visible a folio 235, pero al mismo no se le dio trámite aunque fue requerido por 

el juzgado varias veces para que cumpliera con esa carga procesal.  

 

 

5. En el proceso de la referencia se encuentran interrumpidos los 

términos contemplados en el numeral 1 del artículo 317 del CGP por 

aplicación del literal c del mismo artículo 

 

El Desistimiento Tácito es una de las formas de terminación anormal de la 

actuación procesal, consagrada en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, que a la letra reza:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
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además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

 

La Corte Constitucional en relación con el desistimiento tácito, ha   reiterado: 

 

“…no es una figura novedosa en tanto ocupa el lugar que antes ocupó la 

perención como una forma anormal de terminación del proceso, imponible 

cuando se acredita la inactividad de la parte a cuyas instancias se promovió un 

trámite o proceso, el cual se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha 

atribuido los siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 

jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los 

derechos de quienes actúan o participan en la administración de justicia, pues 

la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven 

para materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 

partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 

cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente a 

lo largo del tiempo.1” 

 

En el caso objeto de análisis se observa que mediante providencia de fecha 30 

de enero de 2020, se requirió para que se cumpliera una carga procesal en un 

término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del CGP, consistente en notificar a los acreedores ALCALDIA 

MUNICIPAL DE AGUAZUL – SECRETARIA DE HACIENDA, GOBERNACIÓN DE 

CASANARE, BANCO AGRARIO S.A, BANCOLOMBIA S.A Y LUZ MARINA CUBIDES 

GALINDO., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P., 

no obstante, y como se advirtió en el auto recurrido habiendo fenecido el término 

el deudor no cumplió en su totalidad con la carga procesal impuesta, pues  la 

notificación de los acreedores no se realizó conforme a las normas procesales 

vigentes para efectos de ser tenidos por notificados en debida forma, toda vez 

que si bien se allegaron algunas constancias de entrega no se acompañó copia 

de la providencia que se notifica conforme lo establece el artículo 292 del CGP, 

y, por otra parte, algunas fueron devueltas conforme los certificados de 

devolución expedidos por la empresa de correo a saber: 

 

- ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUAZUL – SECRETARIA DE HACIENDA: Se 

aporta aviso, certificado de entrega y factura, visibles en los folios 613 - 

615. 

- GOBERNACIÓN DE CASANARE: Se aporta aviso, certificado de entrega y 

factura, visibles en los folios 616 – 618; sin embargo, se aclara que 

posteriormente se otorga poder a un abogado para que represente al ente 

departamental en el proceso de la referencia. 

- BANCO AGRARIO S.A: se aporta aviso, certificado de entrega y factura, 

visibles en los folios 619 – 621. 

                                                 
1 Sentencia C-1186 de 2008 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa. AV. Jaime Araújo Rentería). 
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- BANCOLOMBIA S.A: se aporta aviso, certificado de devolución de la 

notificación y factura, visibles en los folios 622 – 623, no obstante, se 

advierte que la notificación se envió a una dirección diferente a la 

registrada en el acápite de notificaciones. 

- LUZ MARINA CUBIDES GALINDO, se aporta aviso, certificado de 

devolución de la notificación y factura, visibles en los folios 625 – 627. 

 

De lo expuesto es claro que no se cumplió en su totalidad con lo ordenado, ni 

siquiera con el recurso impetrado. 

 

Ahora, respecto a la interrupción del término, hay que decirse que el apoderado 

presenta una confusión bien por desconocimiento de la norma o por hacer 

incurrir al despacho en error respecto a la motivación del auto por el cual se 

decreta el desistimiento tácito, conforme el artículo 317 ibídem, ya que el auto 

es claro, pues se invoca por el despacho el numeral 1; no el numeral 2, dado 

que este último procede cuando el proceso ha estado inactivo por más de un 

año o dos cuando si hay sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución y el literal C en efecto contempla la interrupción del término 

pero para los presupuestos indicados en este numeral, por lo que no pueden 

acogerse los planteamientos esbozados de la interrupción al término de treinta 

(30) días otorgado por el despacho, máxime cuando en el inciso segundo del 

numeral 1 indica textualmente que vencido el término indicado sin que quien 

haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado por el juez, tendrá por desistida tácitamente la actuación. 

 

Por lo que, el literal C alegado por la parte actora no puede encajar dentro de la 

hipótesis consagrada en el numeral 1 en la medida en que ella presupone un 

requerimiento a la parte que tiene que cumplir con una carga procesal de lo que 

depende la continuidad del proceso, luego la interrupción por cualquier 

actuación, implicaría que la parte manejara el plazo a su voluntad y no se 

cumpliera con el fin de la norma que no es otro que darle impulso al proceso. 

 

Al respecto el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, sala civil en providencia 

de fecha 5 de Junio de 2017, Exp. 020201500756 – 01, siendo M.P el Dr. Marco 

Antonio Álvarez señaló: 

 

“(…) Conviene, entonces, resaltar que el desistimiento tácito que ocupa la 

atención del Tribunal no es el que tiene lugar por cuenta de la inactividad del 

demandante durante el plazo de un (1) año, si el proceso no tiene orden de seguir 

adelante la ejecución, o de dos (2) años si dicha providencia ya fue proferida-

eventos en los que si cobra importante la interrupción por gracia de cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza (CGP, art 317, 

num 2, lit C), sino el que se conoce como desisitimiento tácito subjetivo, previsto 

en el numeral 1 de esa norma, que tiene como detonante el incumplimiento de 

una carga procesal por el demandante, de cuya materialización depende el 

trámite de la demanda”. 

 

En todo caso, hay que indicarse que el solicitante no cumplió con su carga 
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procesal dentro del término compelido, y tampoco puede excusarse en su 

negligencia y desobediencia a las órdenes judiciales, la cual no cumplió 

transcurrido más de un año del auto admisorio que la ordenó, y ni siquiera con 

el requerimiento para el desistimiento tácito mostró voluntad para acatarla. 

 

Ahora bien, no sobra manifestar que la mora en el trámite del presente proceso 

se ha edificado por la inoperancia del interesado y no por parte del despacho en 

tanto a la fecha no ha dado cumplimiento al auto admisorio de la demanda. 

 

6. APELACIÓN: 

 

Respecto al recurso de apelación presentado de manera subsidiaria, al tenor de 

lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 6 de la Ley 1116 de 2006, el auto 

atacado no es apelable, dado que allí se indica que esta clase de procedimientos 

es de única instancia, y tampoco se encuentra enlistado en la normatividad 

citada, por lo cual se negará el recurso de apelación, ya que existe norma 

específica que regula el asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

7. DISPONE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), por los motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por no estar consagrado de manera 

expresa en la Ley 1116 de 2006. 

 

TERCERO: De lo anterior se entienden notificadas las partes por estado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Inter No. 570 

 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00221-00 

SOLICITANTE: JUAN CARLOS SOTOMONTE CELIS 

ACREEDORES: BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS 

  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor JUAN CARLOS SOTOMONTE CELIS contra el Auto 

de fecha dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) mediante el cual se decretó el 

desistimiento tácito. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El auto que se recurre fue proferido el día dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020) y notificado en el estado No. 14 del tres (3) del mismo mes y año, y el 

recurso se presentó el ocho (8) de julio de 2020, el cual es procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 de la ley 1116 de 2006.  

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

 

Indica que el recurrente como primer reparo que no procede la figura de 

desistimiento tácito en los procesos regulados por la ley 1116 de 2006, dado 

que esta se encuentra contemplada como una manera de castigar los 

incumplimientos de las cargas procesales de las partes, y en este caso no 

procede dado que iría en contravía de los intereses de los acreedores, así como 

la protección de la empresa y la generación de empleo. 

 

En el segundo reparo argumenta que las notificaciones a los acreedores no son 

procedentes a la luz de las disposiciones del proceso de reorganización 

empresarial, dado que se debe dar aplicación al numeral 9 del artículo 19 de la 

ley 1116 de 2006, agrega que la notificación se debe realizar por el deudor y el 

promotor, las cuales no se han podido realizar dado que a la fecha no hay 

promotor, por ende, no puede requerirse para practicar notificaciones pues 

deben surtirse por deudor y promotor. 

 

Concluye que las órdenes impartidas por el despacho respecto de la notificación 

a los acreedores y el emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir 

no son procedentes por lo que decretar el desistimiento tácito resulta violatorio 
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de derechos al deudor y los acreedores.  

 

Refiere que, pese a lo improcedente de los requerimientos hechos por el 

despacho, cumplió con el envío de la comunicación a los acreedores, por lo que 

en caso de decretar el desistimiento tácito se estaría vulnerando el debido 

proceso al deudor y a los acreedores. 

 

El tercer aspecto controvertido tiene que ver con la posesión del promotor, dado 

que se está limitando la misma a una fecha y hora, dando aplicación al numeral 

1 del artículo 19 de la ley 1116 de 2006, diligencia encaminada a realizar la 

escogencia del auxiliar de la justicia y su posesión, la cual fue suprimida por el 

artículo 40 de la ley 1380 de 2010 derogado posteriormente por el literal a del 

artículo 626 de la ley 1564 de 2012, por lo que lo procedente es que una vez 

recibido el mensaje por el auxiliar de la justicia este debe manifestar por escrito 

si acepta o no el nombramiento, y de ser positiva la respuesta la posesión se 

realizara una vez se presente en el despacho, fecha en la cual debe presentar la 

póliza de seguro que respalda su gestión y una vez se apruebe la póliza se debe 

proceder a la realización de los avisos e información de los acreedores. 

 

Que ante la situación planteada y al ser una norma de orden público no pueden 

los particulares o jueces de la república modificarla máxime cuando a su juicio 

es blanca y de fácil interpretación, no pudiendo desplazar la responsabilidad legal 

de comunicación a la parte rogante de justicia y aplicar castigos procesales por 

incumplimiento de una carga del juez. 

 

El cuarto aspecto objeto de reproche es que no es procedente dar aplicación al 

numeral 1 del artículo 317 del CGP del desistimiento tácito, porque se solicitaron 

medidas cautelares que no se han sido ejecutadas por el juez del concurso dado 

que no se ha librado despacho comisorio respecto de los bienes muebles e 

inmuebles. 

 

El quinto argumento expuesto por parte del abogado del deudor, consiste en 

que, en el caso en que opere el desistimiento tácito, los términos se encuentran 

interrumpidos conforme el literal C del artículo en mención. 

 

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Dentro del término de traslado, los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, nos remitimos a la Ley 1116 de 2006 (diciembre 27), según 
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la cual el objeto de la pretensión en esta clase de acciones, es “… la protección 

del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de 

explotación económica y fuente generadora de empleo…” 

 

A su vez el artículo 2 de esa misma disposición establece: 

 

“Estarán sometidas al régimen de insolvencia las personas naturales 

comerciantes y las jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen 

negocios permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto. Así 

mismo, estarán sometidos al régimen de insolvencia las sucursales de sociedades 

extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la realización de actividades 

empresariales”. 

 

Más adelante el Artículo 4 y 5 ibídem señala: 

 

Artículo 4. Principios del régimen de insolvencia: 

 

El régimen de insolvencia está orientado por los siguientes principios: 

 

1. Universalidad: la totalidad de los bienes del deudor y todos sus acreedores 

quedan vinculados al proceso de insolvencia a partir de su iniciación. 

 

2. Igualdad: tratamiento equitativo a todos los acreedores que concurran al 

proceso de insolvencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas sobre prelación 

de créditos y preferencias. 

 

3. Eficiencia: aprovechamiento de los recursos existentes y la mejor 

administración de los mismos, basados en la información disponible. 

 

4. Información: en virtud del cual, deudor y acreedores deben proporcionar la 

información de manera oportuna, transparente y comparable, permitiendo el 

acceso a ella en cualquier oportunidad del proceso. 

 

5. Negociabilidad: las actuaciones en el curso del proceso deben propiciar entre 

los interesados la negociación no Iitigiosa, proactiva, informada y de buena fe, 

en relación con las deudas y bienes del deudor. 

 

6. Reciprocidad: reconocimiento, colaboración y coordinación mutua con las 

autoridades extranjeras, en los casos de insolvencia transfronteriza. 

 

7. Gobernabilidad económica: Obtener a través del proceso de insolvencia, una 

dirección gerencial definida, para el manejo y destinación de los activos, con 

miras a lograr propósitos de pago y de reactivación empresarial. 

 

Artículo 5. Facultades y Atribuciones del Juez del Concurso 

 

(…) 11. En general, tendrá atribuciones suficientes para dirigir el proceso y 

lograr que  

se cumplan las finalidades del mismo” 

 

(…) ARTÍCULO 29. OBJECIONES. Del proyecto de reconocimiento y graduación 
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de créditos y derechos de voto presentados por el promotor, se correrá traslado 

en las oficinas del juez del concurso por el término de cinco (5) días. 

 

(…) De manera inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del 

concurso correrá traslado de las objeciones por un término de tres (3) días para 

que los acreedores objetados se pronuncien con relación a las mismas, aportando 

las pruebas documentales a que hubiere lugar. (…) 

 

Por otra parte, el Código General del Proceso establece: 

 

“Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de 

las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá 

de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 

 

5.2 MARCO FÁCTICO: 

 

De acuerdo a lo expuesto hay que decirse que es deber del juez de concurso 

velar porque se cumpla la finalidad del proceso de reorganización empresarial, 

así como la participación activa de todos y cada uno de los acreedores en el 

trámite del mismo, y que se suministre información clara de las actuaciones 

desplegadas evitando la paralización del proceso 

 

Claro lo anterior se procede a resolver cada uno de los aspectos recurridos así: 

 

1. En los procesos concursales y/o de liquidación contemplados en 

la ley 1116 de 2006 no procede el desistimiento tácito: 

 

Debe señalarse que si bien en la ley 1116 de 2006 no se encuentra consagrada 

de manera expresa la figura del desistimiento tácito, es claro también que ante 

cualquier vacío de la norma se debe remitir a las disposiciones del Código 

General del Proceso que si lo establece; así mismo el Artículo 11 señala que es 

deber del juez del concurso tomar todas las medidas del caso para que se 

cumplan las finalidades del proceso de reorganización empresarial y la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, evitando cualquier 

tipo actuaciones tendientes a impedir la continuidad y el impulso del proceso, 

por lo que no solo es procedente la solicitud sino un deber del despacho 

garantizar que se cumplan los objetivos por los cuales fueron creados la ley 1116 

de 2006 y evitar cualquier dilación del proceso, que si vulneraria los derechos 

de los acreedores. 

 

2. En los procedimientos especiales contemplados en la ley 1116 de 

2006 y en especial el concordato recuperatorio no proceden las 

notificaciones personales. 
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Frente a la notificación de los acreedores, para lo cual se trae a colación lo 

dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-472 de 1992 en 

la que indicó: 

 

(…) “ La notificación personal busca asegurar el derecho de defensa, ya que al 

dar carácter obligatorio a este tipo de actuación procesal, se está garantizando 

que sea directamente aquel cuyo derecho o interés resulta afectado, o quien lleva 

su representación, el que se imponga con plena certidumbre acerca del contenido 

de providencias trascendentales en el curso del proceso. Se constituye en uno de 

los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta 

al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el interesado 

ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus 

defensas y excepciones. Este acto procesal también desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales” 

 

Descendiendo al caso en concreto hay que indicarse que si bien los titulares de 

acreencias no necesitan hacerse parte en el proceso de reorganización, pues 

basta que éstos aparezcan relacionados como acreedores en la solicitud de 

apertura del proceso, ya que la misma implica el reconocimiento de las 

acreencias y favorece el derecho de crédito, no obstante, deben estar enterados 

de la existencia del proceso para ejercer su derecho de voto y objeción de la 

calificación y graduación de créditos, lo cual se cumple notificándolos en debida 

forma de la existencia del mismo. 

 

Aunado a lo anterior, los acreedores que no aparezcan en aquella y en el 

correspondiente proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos 

de voto a que hace referencia la Ley 1116 de 2006, tienen derecho a presentar 

objeciones a dichas actuaciones, por lo cual debe constar la notificación de las 

demás personas interesadas en el proceso. 

 

De ahí, que no le asiste razón al recurrente al indicar que no es necesario la 

notificación a los acreedores determinados e indeterminados que se crean con 

derecho a intervenir en los términos establecidos en el Código General del 

Proceso, pues esto cercenaría de manera flagrante los derechos al debido 

proceso y a la defensa consagrados en la Constitución Nacional, y menos aún 

tiene acogida el criterio de que debe esperarse hasta que se posesione el 

promotor, ya que la notificación a los acreedores es una carga que impide 

continuar con el trámite del proceso, razón más que suficiente para confirmar la 

decisión proferida al estar ajustada a derecho. 

 

3. La posesión del promotor (auxiliar de justicia) al tenor del artículo 49 

del Código General del Proceso es una carga específica del Juez del 

concurso. 

 

Frente a este aspecto el despacho se abstendrá de pronunciarse toda vez que 
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en el auto recurrido no se hizo mención al incumplimiento de carga procesal 

alguna por parte del deudor en la notificación del promotor, ni tampoco se le ha 

requirió para que llevara a cabo gestiones tendientes a notificar al promotor. 

 

Sin embargo, debe decirse que el trámite adelantado por el despacho esta dado 

bajo premisas de organización y facilidad para los auxiliares de la justicia que 

en nada atacan el debido proceso, por el contrario, facilitan la posesión de los 

promotores ya que en su mayoría pertenecen al Departamento de 

Cundinamarca.   

 

4. En el proceso de la referencia se encuentran pendientes actuaciones 

encaminadas a salvaguardar los bienes del deudor, por lo cual no se 

puede ordenar el requerimiento del artículo 317 del CGP.  

 

En lo que tiene que ver a que no se puede aplicar la figura del desistimiento 

tácito dado que se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a 

salvaguardar los bienes del deudor, debe decirse que contrario a lo sostenido 

por el apoderado, el despacho no decreto la medida sobre los muebles y enseres 

y frente a la citada providencia no se realizó manifestación alguna, motivo por 

el cual se encuentra ejecutoriada.  

 

Ahora bien, si se elaboró el oficio dirigido a la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Yopal, con el fin de que se materializara la medida cautelar de 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-39039, 

visible a folio 249, pero al mismo no se le dio trámite aunque fue requerido por 

el juzgado varias veces para que cumpliera con esa carga procesal.  

 

 

5. En el proceso de la referencia se encuentran interrumpidos los 

términos contemplados en el numeral 1 del artículo 317 del CGP por 

aplicación del literal c del mismo artículo 

 

El Desistimiento Tácito es una de las formas de terminación anormal de la 

actuación procesal, consagrada en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, que a la letra reza:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
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además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

 

La Corte Constitucional en relación con el desistimiento tácito, ha   reiterado: 

 

“…no es una figura novedosa en tanto ocupa el lugar que antes ocupó la 

perención como una forma anormal de terminación del proceso, imponible 

cuando se acredita la inactividad de la parte a cuyas instancias se promovió un 

trámite o proceso, el cual se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha 

atribuido los siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 

jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los 

derechos de quienes actúan o participan en la administración de justicia, pues 

la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven 

para materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 

partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 

cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente a 

lo largo del tiempo.1” 

 

En el caso objeto de análisis se observa que mediante providencia de fecha 23 

de enero de 2020, se requirió para que se cumpliera una carga procesal en un 

término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del CGP, consistente en notificar a los acreedores 

(BANCOLOMBIA S.A, BANCO BBVA, TARJETA TUYA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, PABLO BOHORQUEZ Y SEVERO DAZA, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P., no obstante, y como se advirtió 

en el auto recurrido habiendo fenecido el término el deudor no cumplió en su 

totalidad con la carga procesal impuesta, pues  si bien se allegaron certificados 

de entrega de avisos remitidos a los acreedores BANCO BBVA, TARJETA TUYA, 

PABLO BOHORQUEZ, JULIA ANFONSO Y SEVERO DAZA, las notificaciones por 

aviso no fueron acompañas de la copia de la providencia que se notifica conforme 

lo establece el art. 292 ibídem y además algunas fueron devueltas conforme los 

certificados de devolución expedidas por la empresa de correos.  

 

De lo expuesto es claro que no se cumplió en su totalidad con lo ordenado, ni 

siquiera con el recurso impetrado. 

 

Ahora, respecto a la interrupción del término, hay que decirse que el apoderado 

presenta una confusión bien por desconocimiento de la norma o por hacer 

incurrir al despacho en error respecto a la motivación del auto por el cual se 

decreta el desistimiento tácito, conforme el artículo 317 ibídem, ya que el auto 

es claro, pues se invoca por el despacho el numeral 1; no el numeral 2, dado 

que este último procede cuando el proceso ha estado inactivo por más de un 

año o dos cuando si hay sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución y el literal C en efecto contempla la interrupción del término 

                                                 
1 Sentencia C-1186 de 2008 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa. AV. Jaime Araújo Rentería). 
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pero para los presupuestos indicados en este numeral, por lo que no pueden 

acogerse los planteamientos esbozados de la interrupción al término de treinta 

(30) días otorgado por el despacho, máxime cuando en el inciso segundo del 

numeral 1 indica textualmente que vencido el término indicado sin que quien 

haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado por el juez, tendrá por desistida tácitamente la actuación. 

 

Por lo que, el literal C alegado por la parte actora no puede encajar dentro de la 

hipótesis consagrada en el numeral 1 en la medida en que ella presupone un 

requerimiento a la parte que tiene que cumplir con una carga procesal de lo que 

depende la continuidad del proceso, luego la interrupción por cualquier 

actuación, implicaría que la parte manejara el plazo a su voluntad y no se 

cumpliera con el fin de la norma que no es otro que darle impulso al proceso. 

 

Al respecto el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, sala civil en providencia 

de fecha 5 de Junio de 2017, Exp. 020201500756 – 01, siendo M.P el Dr. Marco 

Antonio Álvarez señaló: 

 

“(…) Conviene, entonces, resaltar que el desistimiento tácito que ocupa la 

atención del Tribunal no es el que tiene lugar por cuenta de la inactividad del 

demandante durante el plazo de un (1) año, si el proceso no tiene orden de seguir 

adelante la ejecución, o de dos (2) años si dicha providencia ya fue proferida-

eventos en los que si cobra importante la interrupción por gracia de cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza (CGP, art 317, 

num 2, lit C), sino el que se conoce como desistimiento tácito subjetivo, previsto 

en el numeral 1 de esa norma, que tiene como detonante el incumplimiento de 

una carga procesal por el demandante, de cuya materialización depende el 

trámite de la demanda”. 

 

En todo caso, hay que indicarse que el solicitante no cumplió con su carga 

procesal dentro del término compelido, y tampoco puede excusarse en su 

negligencia y desobediencia a las órdenes judiciales, la cual no cumplió 

transcurrido más de un año del auto admisorio que la ordenó, y ni siquiera con 

el requerimiento para el desistimiento tácito mostró voluntad para acatarla. 

 

Ahora bien, no sobra manifestar que la mora en el trámite del presente proceso 

se ha edificado por la inoperancia del interesado y no por parte del despacho en 

tanto a la fecha no ha dado cumplimiento al auto admisorio de la demanda. 

 

6. APELACIÓN: 

 

Respecto al recurso de apelación presentado de manera subsidiaria, al tenor de 

lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 6 de la Ley 1116 de 2006, el auto 

atacado no es apelable, dado que allí se indica que esta clase de procedimientos 

es de única instancia, y tampoco se encuentra enlistado en la normatividad 

citada, por lo cual se negará el recurso de apelación, ya que existe norma 

específica que regula el asunto. 
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Por lo expuesto, el Juzgado 

 

7. DISPONE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio de dos mil veinte 

(2020), por los motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por no estar consagrado de manera 

expresa en la Ley 1116 de 2006. 

 

TERCERO: De lo anterior se entienden notificadas las partes por estado. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 

Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 
 

_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Inter No. 569 

 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00392-00 

SOLICITANTE: ALBEIRO BAUTISTA BAUTISTA 

ACREEDORES: BANCO BBVA S.A. Y OTROS 

  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor ALBEIRO BAUTISTA BAUTISTA contra el Auto de 

fecha nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) mediante el cual se decretó el 

desistimiento tácito. 

2. ANTECEDENTES 

 

El auto que se recurre fue proferido el día nueve (9) de julio de dos mil veinte 

(2020) y notificado en el estado No. 15 del diez (10) del mismo mes y año, y el 

recurso se presentó el quince (15) de julio de 2020, el cual es procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 de la ley 1116 de 2006.  

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

 

Indica que el recurrente como primer reparo que no procede la figura de 

desistimiento tácito en los procesos regulados por la ley 1116 de 2006, dado 

que esta se encuentra contemplada como una manera de castigar los 

incumplimientos de las cargas procesales de las partes, y en este caso no 

procede dado que iría en contravía de los intereses de los acreedores, así como 

la protección de la empresa y la generación de empleo. 

 

En el segundo reparo argumenta que las notificaciones a los acreedores no son 

procedentes a la luz de las disposiciones del proceso de reorganización 

empresarial, dado que se debe dar aplicación al numeral 9 del artículo 19 de la 

ley 1116 de 2006, agrega que la notificación se debe realizar por el deudor y el 

promotor, las cuales no se han podido realizar dado que a la fecha no hay 

promotor, por ende, no puede requerirse para practicar notificaciones pues 

deben surtirse por deudor y promotor. 

 

Concluye que las órdenes impartidas por el despacho respecto de la notificación 

a los acreedores y el emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir 

no son procedentes por lo que decretar el desistimiento tácito resulta violatorio 

de derechos al deudor y los acreedores.  
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Refiere que, pese a lo improcedente de los requerimientos hechos por el 

despacho, cumplió con el envío de la comunicación a los acreedores, por lo que 

en caso de decretar el desistimiento tácito se estaría vulnerando el debido 

proceso al deudor y a los acreedores. 

 

El tercer aspecto controvertido tiene que ver con la posesión del promotor, dado 

que se está limitando la misma a una fecha y hora, dando aplicación al numeral 

1 del artículo 19 de la ley 1116 de 2006, diligencia encaminada a realizar la 

escogencia del auxiliar de la justicia y su posesión, la cual fue suprimida por el 

artículo 40 de la ley 1380 de 2010 derogado posteriormente por el literal a del 

artículo 626 de la ley 1564 de 2012, por lo que lo procedente es que una vez 

recibido el mensaje por el auxiliar de la justicia este debe manifestar por escrito 

si acepta o no el nombramiento, y de ser positiva la respuesta la posesión se 

realizara una vez se presente en el despacho, fecha en la cual debe presentar la 

póliza de seguro que respalda su gestión y una vez se apruebe la póliza se debe 

proceder a la realización de los avisos e información de los acreedores. 

 

Que ante la situación planteada y al ser una norma de orden público no pueden 

los particulares o jueces de la república modificarla máxime cuando a su juicio 

es blanca y de fácil interpretación, no pudiendo desplazar la responsabilidad legal 

de comunicación a la parte rogante de justicia y aplicar castigos procesales por 

incumplimiento de una carga del juez. 

 

El cuarto aspecto objeto de reproche es que no es procedente dar aplicación al 

numeral 1 del artículo 317 del CGP del desistimiento tácito, porque se solicitaron 

medidas cautelares que no se han sido ejecutadas por el juez del concurso dado 

que no se ha librado despacho comisorio respecto de los bienes muebles e 

inmuebles. 

 

El quinto argumento expuesto por parte del abogado del deudor, consiste en 

que, en el caso en que opere el desistimiento tácito, los términos se encuentran 

interrumpidos conforme el literal C del artículo en mención. 

 

4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Dentro del término de traslado, los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, nos remitimos a la Ley 1116 de 2006 (diciembre 27), según 

la cual el objeto de la pretensión en esta clase de acciones, es “… la protección del crédito 

y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica 
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y fuente generadora de empleo…” 

 

A su vez el artículo 2 de esa misma disposición establece: 

 

“Estarán sometidas al régimen de insolvencia las personas naturales 

comerciantes y las jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen 

negocios permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto. Así 

mismo, estarán sometidos al régimen de insolvencia las sucursales de sociedades 

extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la realización de actividades 

empresariales”. 

 

Más adelante el Artículo 4 y 5 ibídem señala: 

 

Artículo 4. Principios del régimen de insolvencia: 

 

El régimen de insolvencia está orientado por los siguientes principios: 

 

1. Universalidad: la totalidad de los bienes del deudor y todos sus acreedores 

quedan vinculados al proceso de insolvencia a partir de su iniciación. 

 

2. Igualdad: tratamiento equitativo a todos los acreedores que concurran al 

proceso de insolvencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas sobre prelación 

de créditos y preferencias. 

 

3. Eficiencia: aprovechamiento de los recursos existentes y la mejor 

administración de los mismos, basados en la información disponible. 

 

4. Información: en virtud del cual, deudor y acreedores deben proporcionar la 

información de manera oportuna, transparente y comparable, permitiendo el 

acceso a ella en cualquier oportunidad del proceso. 

 

5. Negociabilidad: las actuaciones en el curso del proceso deben propiciar entre 

los interesados la negociación no Iitigiosa, proactiva, informada y de buena fe, 

en relación con las deudas y bienes del deudor. 

 

6. Reciprocidad: reconocimiento, colaboración y coordinación mutua con las 

autoridades extranjeras, en los casos de insolvencia transfronteriza. 

 

7. Gobernabilidad económica: Obtener a través del proceso de insolvencia, una 

dirección gerencial definida, para el manejo y destinación de los activos, con 

miras a lograr propósitos de pago y de reactivación empresarial. 

 

Artículo 5. Facultades y Atribuciones del Juez del Concurso 

 

(…) 11. En general, tendrá atribuciones suficientes para dirigir el proceso y 

lograr que  

se cumplan las finalidades del mismo” 

 

(…) ARTÍCULO 29. OBJECIONES. Del proyecto de reconocimiento y graduación 

de créditos y derechos de voto presentados por el promotor, se correrá traslado 

en las oficinas del juez del concurso por el término de cinco (5) días. 

 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00392-00 
SOLICITANTE: ALBEIRO BAUTISTA BAUTISTA 
ACREEDORES: BANCO BBVA S.A. Y OTROS 

  

 

Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224  
Correo Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4 

 

(…) De manera inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del 

concurso correrá traslado de las objeciones por un término de tres (3) días para 

que los acreedores objetados se pronuncien con relación a las mismas, aportando 

las pruebas documentales a que hubiere lugar. (…) 

 

 

Por otra parte, el Código General del Proceso establece: 

 

“Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de 

las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá 

de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 

 

5.2 MARCO FÁCTICO: 

 

De acuerdo a lo expuesto hay que decirse que es deber del juez de concurso 

velar porque se cumpla la finalidad del proceso de reorganización empresarial, 

así como la participación activa de todos y cada uno de los acreedores en el 

trámite del mismo, y que se suministre información clara de las actuaciones 

desplegadas evitando la paralización del proceso 

 

Claro lo anterior se procede a resolver cada uno de los aspectos recurridos así: 

 

1. En los procesos concursales y/o de liquidación contemplados en 

la ley 1116 de 2006 no procede el desistimiento tácito: 

 

Debe señalarse que si bien en la ley 1116 de 2006 no se encuentra consagrada 

de manera expresa la figura del desistimiento tácito, es claro también que ante 

cualquier vacío de la norma se debe remitir a las disposiciones del Código 

General del Proceso que si lo establece; así mismo el Artículo 11 señala que es 

deber del juez del concurso tomar todas las medidas del caso para que se 

cumplan las finalidades del proceso de reorganización empresarial y la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, evitando cualquier 

tipo actuaciones tendientes a impedir la continuidad y el impulso del proceso, 

por lo que no solo es procedente la solicitud sino un deber del despacho 

garantizar que se cumplan los objetivos por los cuales fueron creados la ley 1116 

de 2006 y evitar cualquier dilación del proceso, que si vulneraria los derechos 

de los acreedores. 

 

2. En los procedimientos especiales contemplados en la ley 1116 de 

2006 y en especial el concordato recuperatorio no proceden las 

notificaciones personales. 

 

Frente a la notificación de los acreedores, para lo cual se trae a colación lo 

dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-472 de 1992 en 
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la que indicó: 

 

(…) “ La notificación personal busca asegurar el derecho de defensa, ya que al 

dar carácter obligatorio a este tipo de actuación procesal, se está garantizando 

que sea directamente aquel cuyo derecho o interés resulta afectado, o quien lleva 

su representación, el que se imponga con plena certidumbre acerca del contenido 

de providencias trascendentales en el curso del proceso. Se constituye en uno de 

los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta 

al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el interesado 

ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus 

defensas y excepciones. Este acto procesal también desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales” 

 

Descendiendo al caso en concreto hay que indicarse que si bien los titulares de 

acreencias no necesitan hacerse parte en el proceso de reorganización, pues 

basta que éstos aparezcan relacionados como acreedores en la solicitud de 

apertura del proceso, ya que la misma implica el reconocimiento de las 

acreencias y favorece el derecho de crédito, no obstante, deben estar enterados 

de la existencia del proceso para ejercer su derecho de voto y objeción de la 

calificación y graduación de créditos, lo cual se cumple notificándolos en debida 

forma de la existencia del mismo. 

 

Aunado a lo anterior, los acreedores que no aparezcan en aquella y en el 

correspondiente proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos 

de voto a que hace referencia la Ley 1116 de 2006, tienen derecho a presentar 

objeciones a dichas actuaciones, por lo cual debe constar la notificación de las 

demás personas interesadas en el proceso. 

 

De ahí, que no le asiste razón al recurrente al indicar que no es necesario la 

notificación a los acreedores determinados e indeterminados que se crean con 

derecho a intervenir en los términos establecidos en el Código General del 

Proceso, pues esto cercenaría de manera flagrante los derechos al debido 

proceso y a la defensa consagrados en la Constitución Nacional, y menos aún 

tiene acogida el criterio de que debe esperarse hasta que se posesione el 

promotor, ya que la notificación a los acreedores es una carga que impide 

continuar con el trámite del proceso, razón más que suficiente para confirmar la 

decisión proferida al estar ajustada a derecho. 

 

3. La posesión del promotor (auxiliar de justicia) al tenor del artículo 49 

del Código General del Proceso es una carga específica del Juez del 

concurso. 

 

Frente a este aspecto el despacho se abstendrá de pronunciarse toda vez que 

en el auto recurrido no se hizo mención al incumplimiento de carga procesal 

alguna por parte del deudor en la notificación del promotor, ni tampoco se le ha 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00392-00 
SOLICITANTE: ALBEIRO BAUTISTA BAUTISTA 
ACREEDORES: BANCO BBVA S.A. Y OTROS 

  

 

Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224  
Correo Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

6 

 

requirió para que llevara a cabo gestiones tendientes a notificar al promotor. 

 

Sin embargo, debe decirse que el trámite adelantado por el despacho esta dado 

bajo premisas de organización y facilidad para los auxiliares de la justicia que 

en nada atacan el debido proceso, por el contrario, facilitan la posesión de los 

promotores ya que en su mayoría pertenecen al Departamento de 

Cundinamarca.   

 

4. En el proceso de la referencia se encuentran pendientes actuaciones 

encaminadas a salvaguardar los bienes del deudor, por lo cual no se 

puede ordenar el requerimiento del artículo 317 del CGP.  

 

En lo que tiene que ver a que no se puede aplicar la figura del desistimiento 

tácito dado que se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a 

salvaguardar los bienes del deudor, debe decirse que contrario a lo sostenido 

por el apoderado, el despacho no decreto la medida sobre los muebles y enseres 

y frente a la citada providencia no se realizó manifestación alguna, motivo por 

el cual se encuentra ejecutoriada.  

 

Ahora bien, si se elaboró el oficio dirigido a la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Yopal, con el fin de que se materializara la medida cautelar de 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-67214, 

visible a folio 211, pero como se advirtió en el auto del 22 de agosto de 2019 a 

aquel no se le dio tramite por la parte interesada, por lo que, no hay lugar a 

señalar que se encuentran pendientes medidas cautelares por materializarse 

toda vez que ni el oficio ha sido retirado.  

 

5. En el proceso de la referencia se encuentran interrumpidos los 

términos contemplados en el numeral 1 del artículo 317 del CGP por 

aplicación del literal c del mismo artículo 

 

El Desistimiento Tácito es una de las formas de terminación anormal de la 

actuación procesal, consagrada en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, que a la letra reza:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 
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El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. (…)” 

 

La Corte Constitucional en relación con el desistimiento tácito, ha   reiterado: 

 

“…no es una figura novedosa en tanto ocupa el lugar que antes ocupó la 

perención como una forma anormal de terminación del proceso, imponible 

cuando se acredita la inactividad de la parte a cuyas instancias se promovió un 

trámite o proceso, el cual se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha 

atribuido los siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 

jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los 

derechos de quienes actúan o participan en la administración de justicia, pues 

la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven 

para materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 

partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre pronta y 

cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente a 

lo largo del tiempo.1” 

 

En el caso objeto de análisis se observa que mediante providencia de fecha 22 

de agosto de 2019, se requirió para que se cumpliera una carga procesal en un 

término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del CGP, consistente en notificar a los acreedores BANCO 

BBVA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A., allegara la constancia de publicación del edicto emplazatorio de las 

personas que se consideren con derechos a intervenir en el presente asunto, 

acreditaran el cumplimiento de lo ordenado con relación a la publicación del 

aviso que informe sobre el inicio del proceso en la sede y sucursales del deudor 

así como de darle aviso a los jueces sobre el inicio del proceso y tramitaran la 

inscripción del auto admisorio en el registro mercantil del deudor ante la Cámara 

de Comercio de Casanare y en el  folio de matrícula inmobiliaria No. 470-67214,, 

no obstante, y como se advirtió en el auto recurrido habiendo fenecido el término 

el deudor no cumplió en su totalidad con la carga procesal impuesta, pues dentro 

del término concedido guardó silencio. 

 

De lo expuesto es claro que no se cumplió en su totalidad con lo ordenado, ni 

siquiera con el recurso impetrado 

 

Ahora, respecto a la interrupción del término, hay que decirse que el apoderado 

presenta una confusión bien por desconocimiento de la norma o por hacer 

incurrir al despacho en error respecto a la motivación del auto por el cual se 

decreta el desistimiento tácito, conforme el artículo 317 ibídem, ya que el auto 

es claro, pues se invoca por el despacho el numeral 1; no el numeral 2, dado 

que este último procede cuando el proceso ha estado inactivo por más de un 

año o dos cuando si hay sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución y el literal C en efecto contempla la interrupción del término 

                                                 
1 Sentencia C-1186 de 2008 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa. AV. Jaime Araújo Rentería). 
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pero para los presupuestos indicados en este numeral, por lo que no pueden 

acogerse los planteamientos esbozados de la interrupción al término de treinta 

(30) días otorgado por el despacho, máxime cuando en el inciso segundo del 

numeral 1 indica textualmente que vencido el término indicado sin que quien 

haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado por el juez, tendrá por desistida tácitamente la actuación. 

 

Por lo que, el literal C alegado por la parte actora no puede encajar dentro de la 

hipótesis consagrada en el numeral 1 en la medida en que ella presupone un 

requerimiento a la parte que tiene que cumplir con una carga procesal de lo que 

depende la continuidad del proceso, luego la interrupción por cualquier 

actuación, implicaría que la parte manejara el plazo a su voluntad y no se 

cumpliera con el fin de la norma que no es otro que darle impulso al proceso. 

 

Al respecto el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, sala civil en providencia 

de fecha 5 de Junio de 2017, Exp. 020201500756 – 01, siendo M.P el Dr. Marco 

Antonio Álvarez señaló: 

 

“(…) Conviene, entonces, resaltar que el desistimiento tácito que ocupa la 

atención del Tribunal no es el que tiene lugar por cuenta de la inactividad del 

demandante durante el plazo de un (1) año, si el proceso no tiene orden de seguir 

adelante la ejecución, o de dos (2) años si dicha providencia ya fue proferida-

eventos en los que si cobra importante la interrupción por gracia de cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza (CGP, art 317, 

num 2, lit C), sino el que se conoce como desisitimiento tácito subjetivo, previsto 

en el numeral 1 de esa norma, que tiene como detonante el incumplimiento de 

una carga procesal por el demandante, de cuya materialización depende el 

trámite de la demanda”. 

 

En todo caso, hay que indicarse que el solicitante no cumplió con su carga 

procesal dentro del término compelido, y tampoco puede excusarse en su 

negligencia y desobediencia a las órdenes judiciales, la cual no cumplió 

transcurrido más de un año del auto admisorio que la ordenó, y ni siquiera con 

el requerimiento para el desistimiento tácito mostró voluntad para acatarla. 

 

Ahora bien, no sobra manifestar que la mora en el trámite del presente proceso 

se ha edificado por la inoperancia del interesado y no por parte del despacho en 

tanto a la fecha no ha dado cumplimiento al auto admisorio de la demanda. 

 

6. APELACIÓN: 

 

Respecto al recurso de apelación presentado de manera subsidiaria, al tenor de 

lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 6 de la Ley 1116 de 2006, el auto 

atacado no es apelable, dado que allí se indica que esta clase de procedimientos 

es de única instancia, y tampoco se encuentra enlistado en la normatividad 

citada, por lo cual se negará el recurso de apelación, ya que existe norma 

específica que regula el asunto. 
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Por lo expuesto, el Juzgado 

 

7. DISPONE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto de fecha nueve (9) de julio de dos mil veinte 

(2020), por los motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por no estar consagrado de manera 

expresa en la Ley 1116 de 2006. 

 

TERCERO: De lo anterior se entienden notificadas las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Inter No. 568 

 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00400-00 
SOLICITANTE: ORLANDO BUITRAGO BALLESTEROS 
ACREEDORES: DIAN Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor ORLANDO BUITRAGO BALLESTEROS contra el 

Auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, y notificado en el estado No. 014 

del tres (3) del mismo mes y año, mediante el cual se negó el recurso de 

apelación impetrado. 

 

2. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA. 

 

La parte recurrente solicita se reponga el auto de fecha dos (2) de julio del año 

2020, y notificado en el estado No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, 

mediante el cual, no se concedió por improcedente el recurso de apelación 

propuesto contra el auto de fecha doce (12) de diciembre del 2019. 

 

Solicita que, de mantener la decisión recurrida conceda el recurso de queja.  

 

Según el inciso 3 del art. 318 del C. G. del Proceso, para eventos como el sub 

lite, el recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 

auto, como en efecto se hizo, por lo que el recurso es oportuno. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Para sustentar el recurso, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

conceda el recurso de apelación tras considerar que los procesos adelantados 

ante la Superintendencia de Sociedades son de única instancia pero los procesos 

adelantados ante los Jueces Civiles del Circuito si pueden ser sometidos a una 

segunda instancia en los casos establecidos en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1116 de 2006. 

 

Adiciona que no se está teniendo en cuenta la totalidad del artículo 317, del 

C.G.P., que prevé que la providencia que decrete el desistimiento tácito se 

notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 
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4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Del recurso de reposición se corrió el traslado respectivo y el apoderado del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., lo descorrió manifestando que el recurso 

de apelación no debe prosperar y que además la carga procesal no fue cumplida 

a cabalidad por lo cual se aplica el desistimiento tácito. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, es importante dejar claro que el art. 6 de la ley 1116 de 2016, 

enumera de forma inequívoca las providencias contra los cuales procede el 

recurso de alzada así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia 

de Sociedades es de única instancia. 

 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que 

respecto de cada una de ellas se indica: 

 

1. La de apertura del trámite, en el devolutivo. 

 

2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo. 

 

3. La que rechace pruebas, en el devolutivo. 

 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

 

6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, 

en el devolutivo. 

 

7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo. 

 

8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo 

y la que lo declare incumplido en el devolutivo.”. 

 

Conforme a la norma transcrita, sólo las providencias allí señaladas son 

susceptibles del recurso de apelación. 

 

No obstante, lo anterior, el artículo 19 del C.G del P, establece: 
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Art. 19 Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 

jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

 

(…) 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades 

y, a prevención con esta de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes (…)” 

 

De lo anterior se tiene que si bien la ley 1116 de 2016, establece que 

providencias son objeto de apelación, el artículo 19 del C.G. del P, ya transcrito, 

establece de manera clara e inequívoca que los procesos de insolvencia no 

atribuidos a la Superintendencia, se tramitan como proceso de única instancia, 

razón por la cual, no le asiste razón al recurrente al manifestar de manera 

temeraria que este despacho está incurriendo en una vía de hecho, cuando la 

decisión se encuentra acorde con las normas procesales vigentes. 

 

Aunado a esto, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, 

siendo M.P el Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ en providencia de fecha trece 

(13) de febrero de 2020 dentro del proceso No. 2018 – 270, declaro 

improcedente un recurso de apelación dentro de un proceso de reorganización 

empresarial que se adelanta en este mismo despacho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19 del CGP, que establece que los trámites de insolvencia 

no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades de personas naturales 

comerciantes se tramitaran como proceso de única instancia, artículo que derogo 

tácitamente el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1116 de 2006; así mismo en 

providencia del veintitrés (23) de enero de 2020, el M.P Dr. ALVARO VINCOS 

URUEÑA, dentro del proceso 2018 – 368 de reorganización de pasivos que se 

tramito también en este juzgado declaro improcedente el recurso de apelación 

por los mismos argumentos señalados, sin mencionar los diferentes autos en los 

que se pronunciaron los magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal. 

 

En ese orden de ideas, el recurso de apelación propuesto contra el auto 

interlocutorio del doce (12) de diciembre del 2019, mediante el cual el juzgado 

decreto el desistimiento, resulta improcedente, razón por la cual no se revocará 

el auto atacado y como se interpuso como subsidiario el de queja, éste se 

concederá para ante el inmediato superior jerárquico. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 en concordancia con el 

artículo 324 inciso 2 y 3 del CGP el recurrente deberá consignar el valor 

correspondiente a la reproducción de las piezas procesales que conforman el 

cuaderno No. 1 del expediente 2018-00400 a órdenes de este Despacho Judicial 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un valor total de 

$91.200 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de declarar desierto el recurso.  
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Del Circuito De 

Monterrey Casanare,  

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto contra el auto de fecha 

dos (2) de julio del año 2020, y en consecuencia ORDENAR, de conformidad 

con el inciso segundo del art. 353 del C. G del Proceso, que se tome copia de 

todas las piezas procesales que conforman el cuaderno No. 1. 

 

Lo anterior con el fin de que se tramite el recurso de queja ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Yopal Casanare. 

 

TERCERO: El recurrente deberá consignar el valor correspondiente a la 

reproducción de las piezas procesales referidas a órdenes de este Despacho 

Judicial en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un 

valor total de $91.200 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

CUARTO: La presente decisión se notifica a las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Inter No. 562 

 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00408-00 
SOLICITANTE: DEOGRACIAS CABEZAS PEÑA 
ACREEDORES: BANCO DE BOGOTA Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial del señor DEOGRACIAS CABEZAS PEÑA contra el Auto de 

fecha dos (2) de julio del año 2020, y notificado en el estado No. 014 del tres 

(3) del mismo mes y año, mediante el cual se negó el recurso de apelación 

impetrado. 

 

2. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA. 

 

La parte recurrente solicita se reponga el auto de fecha dos (2) de julio del año 

2020, y notificado en el estado No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, 

mediante el cual, no se concedió por improcedente el recurso de apelación 

propuesto contra el auto de fecha doce (12) de diciembre del 2019. 

 

Solicita que, de mantener la decisión recurrida conceda el recurso de queja.  

 

Según el inciso 3 del art. 318 del C. G. del Proceso, para eventos como el sub 

lite, el recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 

auto, como en efecto se hizo, por lo que el recurso es oportuno. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Para sustentar el recurso, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

conceda el recurso de apelación tras considerar que los procesos adelantados 

ante la Superintendencia de Sociedades son de única instancia pero los procesos 

adelantados ante los Jueces Civiles del Circuito si pueden ser sometidos a una 

segunda instancia en los casos establecidos en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1116 de 2006. 

 

Adiciona que no se está teniendo en cuenta la totalidad del artículo 317, del 

C.G.P., que prevé que la providencia que decrete el desistimiento tácito se 

notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 
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4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Del recurso de reposición se corrió el traslado respectivo y dentro del término 

los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, es importante dejar claro que el art. 6 de la ley 1116 de 2016, 

enumera de forma inequívoca las providencias contra los cuales procede el 

recurso de alzada así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia 

de Sociedades es de única instancia. 

 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que 

respecto de cada una de ellas se indica: 

 

1. La de apertura del trámite, en el devolutivo. 

 

2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo. 

 

3. La que rechace pruebas, en el devolutivo. 

 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

 

6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, 

en el devolutivo. 

 

7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo. 

 

8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo 

y la que lo declare incumplido en el devolutivo.”. 

 

Conforme a la norma transcrita, sólo las providencias allí señaladas son 

susceptibles del recurso de apelación. 

 

No obstante, lo anterior, el artículo 19 del C.G del P, establece: 
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Art. 19 Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 

jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

 

(…) 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades 

y, a prevención con esta de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes (…)” 

 

De lo anterior se tiene que si bien la ley 1116 de 2016, establece que 

providencias son objeto de apelación, el artículo 19 del C.G. del P, ya transcrito, 

establece de manera clara e inequívoca que los procesos de insolvencia no 

atribuidos a la Superintendencia, se tramitan como proceso de única instancia, 

razón por la cual, no le asiste razón al recurrente al manifestar de manera 

temeraria que este despacho está incurriendo en una vía de hecho, cuando la 

decisión se encuentra acorde con las normas procesales vigentes. 

 

Aunado a esto, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, 

siendo M.P el Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ en providencia de fecha trece 

(13) de febrero de 2020 dentro del proceso No. 2018 – 270, declaro 

improcedente un recurso de apelación dentro de un proceso de reorganización 

empresarial que se adelanta en este mismo despacho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19 del CGP, que establece que los trámites de insolvencia 

no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades de personas naturales 

comerciantes se tramitaran como proceso de única instancia, artículo que derogo 

tácitamente el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1116 de 2006; así mismo en 

providencia del veintitrés (23) de enero de 2020, el M.P Dr. ALVARO VINCOS 

URUEÑA, dentro del proceso 2018 – 368 de reorganización de pasivos que se 

tramito también en este juzgado declaro improcedente el recurso de apelación 

por los mismos argumentos señalados, sin mencionar los diferentes autos en los 

que se pronunciaron los magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal. 

 

En ese orden de ideas, el recurso de apelación propuesto contra el auto 

interlocutorio del doce (12) de diciembre del 2019, mediante el cual el juzgado 

decreto el desistimiento, resulta improcedente, razón por la cual no se revocará 

el auto atacado y como se interpuso como subsidiario el de queja, éste se 

concederá para ante el inmediato superior jerárquico. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 en concordancia con el 

artículo 324 inciso 2 y 3 del CGP el recurrente deberá consignar el valor 

correspondiente a la reproducción de las piezas procesales que conforman el 

cuaderno No. 1 del expediente 2018-0408 a órdenes de este Despacho Judicial 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un valor total de 

$87.750 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de declarar desierto el recurso.  
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Del Circuito De 

Monterrey Casanare,  

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto contra el auto de fecha 

dos (2) de julio del año 2020, y en consecuencia ORDENAR, de conformidad 

con el inciso segundo del art. 353 del C. G del Proceso, que se tome copia de 

todas las piezas procesales que conforman el cuaderno No. 1. 

 

Lo anterior con el fin de que se tramite el recurso de queja ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Yopal Casanare. 

 

TERCERO: El recurrente deberá consignar el valor correspondiente a la 

reproducción de las piezas procesales referidas a órdenes de este Despacho 

Judicial en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un 

valor total de $87.750 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

CUARTO: La presente decisión se notifica a las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Inter No. 561 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00494-00 
SOLICITANTE: ANA MILENA ROMERO DUARTE 
ACREEDORES: BANCO COMPARTIR S.A. 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial de la señora ANA MILENA ROMERO DUARTE contra el Auto 

de fecha dos (2) de julio del año 2020, y notificado en el estado No. 014 del tres 

(3) del mismo mes y año, mediante el cual se negó el recurso de apelación 

impetrado. 

 

2. DE LA PROVIDENCIA QUE SE IMPUGNA. 

 

La parte recurrente solicita se reponga el auto de fecha dos (2) de julio del año 

2020, y notificado en el estado No. 014 del tres (3) del mismo mes y año, 

mediante el cual, no se concedió por improcedente el recurso de apelación 

propuesto contra el auto de fecha doce (12) de diciembre del 2019. 

 

Solicita que, de mantener la decisión recurrida conceda el recurso de queja.  

 

Según el inciso 3 del art. 318 del C. G. del Proceso, para eventos como el sub 

lite, el recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 

auto, como en efecto se hizo, por lo que el recurso es oportuno. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Para sustentar el recurso, solicita se revoque el auto atacado y en su lugar se 

conceda el recurso de apelación tras considerar que los procesos adelantados 

ante la Superintendencia de Sociedades son de única instancia pero los procesos 

adelantados ante los Jueces Civiles del Circuito si pueden ser sometidos a una 

segunda instancia en los casos establecidos en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1116 de 2006. 

 

Adiciona que no se está teniendo en cuenta la totalidad del artículo 317, del 

C.G.P., que prevé que la providencia que decrete el desistimiento tácito se 

notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 
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4. REPLICA DE LOS ACREEDORES 

 

Del recurso de reposición se corrió el traslado respectivo y dentro del término 

los acreedores guardaron silencio. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, con fundamento 

en las siguientes premisas normativas y fácticas. 

 

5.1 MARCO JURÍDICO: 

 

En primer lugar, es importante dejar claro que el art. 6 de la ley 1116 de 2016, 

enumera de forma inequívoca las providencias contra los cuales procede el 

recurso de alzada así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia 

de Sociedades es de única instancia. 

 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que 

respecto de cada una de ellas se indica: 

 

1. La de apertura del trámite, en el devolutivo. 

 

2. La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo. 

 

3. La que rechace pruebas, en el devolutivo. 

 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

5. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo. 

 

6. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, 

en el devolutivo. 

 

7. Las que impongan sanciones, en el devolutivo. 

 

8. La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo 

y la que lo declare incumplido en el devolutivo.”. 

 

Conforme a la norma transcrita, sólo las providencias allí señaladas son 

susceptibles del recurso de apelación. 

 

No obstante, lo anterior, el artículo 19 del C.G del P, establece: 
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Art. 19 Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia. Los 

jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 

 

(…) 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades 

y, a prevención con esta de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes (…)” 

 

De lo anterior se tiene que si bien la ley 1116 de 2016, establece que 

providencias son objeto de apelación, el artículo 19 del C.G. del P, ya transcrito, 

establece de manera clara e inequívoca que los procesos de insolvencia no 

atribuidos a la Superintendencia, se tramitan como proceso de única instancia, 

razón por la cual, no le asiste razón al recurrente al manifestar de manera 

temeraria que este despacho está incurriendo en una vía de hecho, cuando la 

decisión se encuentra acorde con las normas procesales vigentes. 

 

Aunado a esto, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, 

siendo M.P el Dr. JAIRO ARMANDO GONZALEZ en providencia de fecha trece 

(13) de febrero de 2020 dentro del proceso No. 2018 – 270, declaro 

improcedente un recurso de apelación dentro de un proceso de reorganización 

empresarial que se adelanta en este mismo despacho, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19 del CGP, que establece que los trámites de insolvencia 

no atribuidos a la Superintendencia de Sociedades de personas naturales 

comerciantes se tramitaran como proceso de única instancia, artículo que derogo 

tácitamente el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1116 de 2006; así mismo en 

providencia del veintitrés (23) de enero de 2020, el M.P Dr. ALVARO VINCOS 

URUEÑA, dentro del proceso 2018 – 368 de reorganización de pasivos que se 

tramito también en este juzgado declaro improcedente el recurso de apelación 

por los mismos argumentos señalados, sin mencionar los diferentes autos en los 

que se pronunciaron los magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal. 

 

En ese orden de ideas, el recurso de apelación propuesto contra el auto 

interlocutorio del doce (12) de diciembre del 2019, mediante el cual el juzgado 

decreto el desistimiento, resulta improcedente, razón por la cual no se revocará 

el auto atacado y como se interpuso como subsidiario el de queja, éste se 

concederá para ante el inmediato superior jerárquico. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 en concordancia con el 

artículo 324 inciso 2 y 3 del CGP el recurrente deberá consignar el valor 

correspondiente a la reproducción de las piezas procesales que conforman el 

cuaderno No. 1 del expediente 2018-0494 a órdenes de este Despacho Judicial 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un valor total de 

$56.550 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de declarar desierto el recurso.  
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Del Circuito De 

Monterrey Casanare,  

 

6. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha dos (2) de julio del año 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto contra el auto de fecha 

dos (2) de julio del año 2020, y en consecuencia ORDENAR, de conformidad 

con el inciso segundo del art. 353 del C. G del Proceso, que se tome copia de 

todas las piezas procesales que conforman el cuaderno No. 1. 

 

Lo anterior con el fin de que se tramite el recurso de queja ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Yopal Casanare. 

 

TERCERO: El recurrente deberá consignar el valor correspondiente a la 

reproducción de las piezas procesales referidas a órdenes de este Despacho 

Judicial en la cuenta de depósitos judiciales No. 308200006366 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., equivalente a $150 por cada hoja, es decir, por un 

valor total de $56.550 y adjuntar el comprobante de pago, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto el recurso.  

 

CUARTO: La presente decisión se notifica a las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Inter No. 555 
 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00122-00 
SOLICITANTE: WILLIAM FERNANDO CARDENAS IRREÑO 

ACREEDORES: MUNICIPIO DE TAURAMENA Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO A DECIDIR. 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia para resolver sobre la 

admisión del proceso de reorganización de pasivos presentado por el señor 

WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO identificado con C.C. No. 

1.115.912.342. 

 

 

2. ANTECEDENTES. 

 

2.1 MARCO JURÍDICO. 

 

 

Las reglas principales a verificarse están contenidas en el artículo 82 del CGP, 

concerniente a los requisitos de la demanda, así como las reglas subsiguientes 

83 a 90. Tratándose de procesos de reorganización de pasivos, se deberá dar 

cumplimiento a la norma especial Ley 1116 de 2006.  

 

La solicitud de reorganización según el Régimen de Insolvencia Empresarial, 

dada la trascendencia que la información presentada con la solicitud tiene en la 

constitución, desarrollo y culminación del proceso, dicho libelo debe ajustarse, 

en su forma a ciertos requisitos, que están determinados por la Ley 1116 de 

2006 y Ley 1429 de 2010 artículo 30; y artículos 109 y 531 del Código de 

Comercio.  

 

Ahora, según las previsiones establecidas en el texto legal 1116 de 2006, el 

trámite judicial al que hace referencia la norma, está dirigido a las personas 

naturales comerciantes y a las personas jurídicas no excluidas de su aplicación 

en el artículo 30 Ibídem.  

 

Así mismo, dentro de los presupuestos de admisibilidad, tenemos; i) La cesación 

de pagos o incapacidad de pago inminente, ii) No haber vencido el plazo para 

enervar las causales de disolución, iii) Estar cumpliendo con sus obligaciones de 

comerciantes, iv) estar al día en el pago de las mesadas pensionales a su cargo, 
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v) No tener a cargo obligaciones vencidas por retenciones de carácter 

obligatorio, a favor de autoridades fiscales, descuentos a trabajadores y/o 

aportes al sistema de seguridad social integral. 

 

El artículo 50 de la Ley 1116 de 2006 establece una serie de consecuencias 

judiciales de la mayor relevancia, que tienen que ver con aspectos relacionados, 

tales como: 1). Con la persona del deudor y su actividad; 2). Con las obligaciones 

a su cargo; 3). Con sus bienes; y 4). Con cuestiones de orden estrictamente 

procesal. 

 

 

2.2 MARCO FÁCTICO: 

 

El señor WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO identificado con C.C. No. 

1.115.912.342, por medio de apoderado, presentó solicitud especial de 

reorganización de pasivos ante este despacho judicial el día diecisiete (17) de 

julio de 2020, cumpliendo con los presupuestos de que trata la ley 1116 de 2006 

y demás normas concordantes. 

 

3. CONCLUSIÓN. 

 

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos exigidos 

por la ley 1116 de 2006, y este Juzgado es competente para conocer este 

asunto, conforme al art 6 de la ley señalada, el Juzgado  

 

 

4. DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud especial de reorganización de pasivos 

presentada por el señor WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO 

identificado con C.C. No. 1.115.912.342. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la apertura del proceso especial de reorganización de 

pasivos instaurado por el señor WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO 

identificado con C.C. No. 1.115.912.342. 

 

TERCERO: ORDENAR la citación de los acreedores del señor WILLIAM 

FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO identificado con C.C. No. 1.115.912.342, a 

saber: BANCOLOMBIA S.A. identificado con número de identificación tributaria 

No. 890.903.938-8, MUNICIPIO DE TAURAMENA CASANARE identificado 

con número de identificación tributaria No. 800.012.873-7, RF ENCORE S.A.S. 

identificado con número de identificación tributaria No. 900.575.605-8, ARIEL 

AUGUSTO IRREÑO GOMEZ identificado con C.C. No. 86.042.510 y todas las 

demás personas que se consideren con derechos para Intervenir en el presente 

proceso especial de reorganización de pasivos.  
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Para tal efecto, NOTIFÍQUESE la presente solicitud a los acreedores 

BANCOLOMBIA S.A. identificado con número de identificación tributaria No. 

890.903.938-8, MUNICIPIO DE TAURAMENA CASANARE identificado con 

número de identificación tributaria No. 800.012.873-7, RF ENCORE S.A.S. 

identificado con número de identificación tributaria No. 900.575.605-8, ARIEL 

AUGUSTO IRREÑO GOMEZ identificado con C.C. No. 86.042.510, conforme lo 

establece el art. 8 y ss del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Y a todas las demás personas que se consideren con derechos para intervenir 

en el presente proceso especial de reorganización de pasivos EMPLACESELES 

conforme al procedimiento establecido en el art. 10 del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, en concordancia con el art. 108 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, por secretaría REMÍTASE comunicación al REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con el inciso 5 del art. 

108 del C.G.P., para que dentro del término de quince (15) días, contados a 

partir del día siguiente de publicada la información de dicho registro, todas las 

demás personas que se consideren con derechos para intervenir en el presente 

proceso especial de reorganización de pasivos comparezcan a recibir notificación 

del auto admisorio de la solicitud de fecha 30 de julio de 2020.  

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la presente providencia en el registro 

mercantil del señor WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO identificado 

con C.C. No. 1.115.912.342 ante la Cámara de Comercio de Casanare.  

 

QUINTO: En atención a lo solicitado por el apoderado del deudor y teniendo en 

cuenta que en la lista de auxiliares de la Justicia de este Circuito no se 

encuentran promotores, se designa como promotor al señor JAVIER 

ALEJANDRA ARIZA DURAN de la lista de auxiliares de la justicia elaborada 

para el efecto por la Superintendencia de Sociedades. COMUNÍQUESELE 

mediante oficio la designación en la forma y términos indicados por el artículo 

48 del C.G.P. (Por telegrama enviado a la dirección que figure en la lista de 

auxiliares de la justicia, sin perjuicio de que dicha notificación se pueda realizar 

por otro medio más expedito, de lo cual deberá quedar constancia en el 

expediente) e infórmesele que debe comparecer al Juzgado el día veintinueve 

(29) del mes OCTUBRE del año DOS MIL VEINTE (2020) a partir de las 8:00 

a.m para efectuar la diligencia de posesión. La dirección para notificaciones del 

promotor designado es Carrera 74 52a 71 BOGOTÁ, D.C., dirección electrónica 

javierariza@hotmail.com, teléfonos 3002658848 3002658848. 

 

SEXTO: ORDENAR al promotor designado que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 2.2.2.11.8.1., del decreto 2130 de 2015, en concordancia con lo 

dispuesto en la Resolución No 100-000867 de febrero de 2011 de la 

Superintendencia de Sociedades, constituya y acredite ante el juez del concurso, 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que acepte el nombramiento, 

una póliza de seguros por el 0.3% del valor total de los honorarios asignados, 

para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar.  
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Los gastos en que incurra el promotor para la constitución de la citada caución 

serán asumidos con su propio pecunio. Dicha caución deberá amparar toda la 

gestión del promotor, y hasta por cinco (5) años contados a partir de la cesación 

de sus funciones.  

 

SÉPTIMO: ORDENAR al promotor designado, que con base en la información 

aportada por el solicitante y demás documentos y elementos de prueba que 

aporten los interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la 

fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de 

inicio del proceso, so pena de remoción, dentro del plazo de dos (2) meses.  

 

OCTAVO: FIJENSE como honorarios al PROMOTOR la suma equivalente a 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($4.847.968), de 

conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.2.11.7.1. del decreto 2130 de 

2015, en el parágrafo 2 del art 67 de la ley 1116 de 2006 y en el art. 22 del 

decreto 962 de 2009.  

 

Los cuales deberán ser cancelados en tres contados de la siguiente forma:  

 

 El monto del primer pago corresponderá al veinte por ciento (20%) del 

valor total de los honorarios y su pago se hará dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de ejecutoria del auto por medio del cual se acepte 

la póliza de seguro.  

 

 El monto del segundo pago corresponderá al cuarenta por ciento (40%) 

del valor total de los honorarios y se hará el día en que se cumpla un mes 

contado a partir de la fecha de ejecutoria de la providencia mediante la 

cual se apruebe el inventario, se reconozcan los créditos, se establezcan 

los derechos de voto y se fije la fecha para la presentación del acuerdo.  

 

 El monto del tercer pago corresponderá al cuarenta por ciento (40%) del 

valor total de los honorarios y se hará dentro de los cinco días siguientes 

a la fecha de ejecutoria de la providencia mediante la cual se confirme el 

acuerdo de reorganización. En todo caso, el valor total de los honorarios 

deberá ser desembolsado a más tardar en esta fecha.  

 

NOVENO: ORDENAR al solicitante, a sus administradores y/o a su apoderado, 

mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, 

y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo 

que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada 

trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros básicos 

actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y 

llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 
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reorganización, so pena de la imposición de multas, y aportar constancia de ello 

al proceso.  

 

DÉCIMO: PREVENIR al solicitante y a sus administradores que, sin autorización 

del Juez, no podrán realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 

ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer 

pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones ni adoptar reformas 

estatutarias.  

 

UNDÉCIMO: ORDENAR al solicitante, a sus administradores y al promotor 

designado la fijación de un aviso que informe sobre el inicio del proceso, en la 

sede y sucursales del deudor.  

 

DUODÉCIMO: ORDENAR a los administradores del solicitante y al promotor 

designado que, a través de los medios que estimen idóneos, efectivamente 

informen a todos los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, 

transcribiendo el aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad 

competente, incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y 

restitución. Acredítese el cumplimiento de lo anterior.  

 

DECIMOTERCERO: PROCÉDASE a informar al Consejo Superior de la 

Judicatura sobre la apertura de este proceso especial de reorganización de 

pasivos, para tal fin., remítasele copia de la presente providencia y en el oficio 

respectivo inclúyase la identificación del solicitante.  

 

DECIMOCUARTO: ORDENAR que los procesos de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del señor WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS 

IRREÑO identificado con C.C. No. 1.115.912.342, que se hayan iniciado antes 

del inicio de este proceso especial de reorganización de pasivos que se adelanten 

en los Juzgados Civiles, Laborales o Coactivos o ante cualquier otra autoridad 

sean remitidos en forma inmediata a este Juzgado y para este proceso, en 

especial el siguiente: 

 

 Proceso ejecutivo No. 2017-0128 adelantado por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tauramena Casanare por parte de BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO identificado con 

C.C. No. 1.115.912.342. 

 

Para tal fin, LÍBRENSE los oficios que correspondan e infórmesele a los señores 

Jueces que las medidas cautelares decretadas en procesos ejecutivos deben 

quedar a disposición de este Juzgado y para este proceso.  

 

DECIMOQUINTO: REMITIR copia de la presente providencia al Ministerio de 

Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y a la 

Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del deudor, para lo de su 

competencia. 
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DECIMOSEXTO: ORDENAR la notificación de los acreedores del deudor 

mediante AVISO, por el término de cinco días, que informara acerca del inicio 

del presente proceso, del nombre del Promotor, la prevención al deudor que, sin 

autorización de este Juzgado, según sea el caso, no podrá realizar enajenaciones 

que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir 

sobre los bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones.  

 

Para efectos de la difusión del AVISO deberá publicarse en un diario de amplia 

circulación nacional, como EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, así como en una 

radiodifusora de esta ciudad.  

 

DECIMOSÉPTIMO: ORDENAR la fijación en un lugar visible de la secretaría de 

este Juzgado, por el término de cinco (5) días, de un aviso que informe acerca 

del inicio de este proceso, del nombre del promotor, la prevención al deudor 

que, sin autorización del juez, no podrá realizar enajenaciones que no estén 

comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre 

sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones ni 

adoptar reformas estatutarias.  

 

DECIMOCTAVO: Teniendo en cuenta la facultad que ostenta la suscrita Juez 

para decretar las medidas cautelares que considere necesarias conforme al 

numeral 7 del art. 19 de la ley 1116 de 2006, se procede a decretar las siguientes 

medidas: 

 

 ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso 2017-0128 adelantado por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tauramena Casanare por parte de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO 

identificado con C.C. No. 1.115.912.342, porque aún no han sido puestas 

a disposición del juez del concurso por lo que no es posible advertir cuáles 

son las medidas cautelares allí decretadas y la utilidad o necesidad de su 

levantamiento. 

 DECRETAR la inscripción de la presente providencia en los folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. 470-48898 y 470-39143 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. Comuníquesele la anterior 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal para 

su inscripción.  

 DECRETAR la inscripción de la presente providencia en el certificado de 

tradición del vehículo de placas USC 344. Comuníquesele la anterior 

medida a la Oficina que corresponda. 

 

DECIMONOVENO: RECONOCER al abogado FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE identificado con C.C. No. 7.174.429 y portador de la T.P. No. 

232.541 del C.S de la J., como apoderado judicial del señor WILLIAM 

FERNANDO CÁRDENAS IRREÑO identificado con C.C. No. 1.115.912.342 en 

los términos y para los fines conferidos en el poder adjunto. 
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VIGESIMO: LÍBRENSE los oficios correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Inter No. 557 
 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00123-00 
PROVENIENTE 
DE : 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOYACA – SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

OBJETO: NOTIFICACION A FISCAL 26 CAIVAS DE 

MONTERREY 

  

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA remite a este Juzgado despacho 

comisorio No. 201900519 F del 02 de julio de 2020 con el fin de que se 

notifique personalmente la apertura de indagación preliminar al Fiscal 26 
Caivas de Monterrey, por lo tanto, el Despacho 

  
DISPONE: 

 
PRIMERO: AUXILIAR la comisión referida.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordenará que el CITADOR Y/O 

NOTIFICADOR del Juzgado proceda a efectuar la NOTIFICACION 
PERSONAL de la apertura de indagación preliminar al Fiscal 26 Caivas de 

Monterrey. 
 

TERCERO: LÍBRESE el oficio y/o constancia a que haya lugar. 
 

CUARTO: DEVOLVER el comisorio de la referencia una vez se cumpla.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Inter No. 558 
 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00124-00 
PROVENIENTE 
DE : 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOYACA – SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

OBJETO: NOTIFICACION A FISCAL 26 CAIVAS DE 

MONTERREY 

  

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACA SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA remite a este Juzgado despacho 

comisorio No. 201901006 F del 02 de julio de 2020 con el fin de que se 

notifique personalmente la apertura de indagación preliminar al Fiscal 26 

Caivas de Monterrey, por lo tanto, el Despacho 

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUXILIAR la comisión referida.  
 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordenará que el CITADOR Y/O 
NOTIFICADOR del Juzgado proceda a efectuar la NOTIFICACION 

PERSONAL de la apertura de indagación preliminar al Fiscal 26 Caivas de 
Monterrey. 

 
TERCERO: LÍBRESE el oficio y/o constancia a que haya lugar. 

 
CUARTO: DEVOLVER el comisorio de la referencia una vez se cumpla.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Inter No. 559 
 

 
PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00125-00 
DEMANDANTE: JOSE LIBARDO RODRIGUEZ MUÑOZ 

DEMANDADO: COMUNICACIONES CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
  

 

LA ACCIÓN.  

 

El señor JOSE LIBARDO RODRIGUEZ MUÑOZ identificada con C.C. No. 

3.286.180, actuando por medio de apoderado, propuso demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., identificada con Nit. 

800.153.993-7 representada legalmente por CARLOS HERNAN ZENTENO 

DE LOS SANTOS o por quien haga sus veces.  

 

LA COMPETENCIA. 

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena remite el proceso de la 

referencia por competencia. De conformidad con lo establecido por el 

numeral primero del artículo 20 de la ley 1564 de 2012 (Código General 

del Proceso), este despacho es competente para conocer del presente 

asunto en primera instancia, por tratarse de un proceso de mayor cuantía, 

en concordancia con el art. 26 numeral 6 atendiendo el valor de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato. 

 

En cuanto al factor territorial, como el lugar de ubicación del inmueble es 

el Municipio de Tauramena Casanare, el cual hace parte del Circuito de 

Monterrey, este Juzgado es competente tal como lo establece la regla 7º 

del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

DE LOS REQUISITOS FORMALES  

 

Efectuado el estudio preliminar del libelo introductorio, advierte el 

despacho que tal escrito reúne los requisitos establecidos por el artículo 

82, 84, 384 del C. G. del Proceso. 
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DEL DERECHO DE POSTULACIÓN 

 

La demanda es presentada por medio de abogada titulada, por lo que se 

encuentra facultado para ejercitar la acción de restitución de inmueble 

por la naturaleza del asunto y su cuantía.  

 

DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 

 

De conformidad con la regla 6 del art. 384 del C.G. del Proceso, aplicable 

a este asunto en virtud del art. 386 ibidem, el demandante no está 

obligado a solicitar y tramitar la audiencia de conciliación como requisito 

de procedibilidad de la demanda.  

 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

 

La apoderada de la parte demandante solicitó el decreto de medidas 

cautelares sobre bienes de los demandados. 

 

Al respecto, el numeral 2 del art. 590 del C. G. del Proceso exige que, 

para que sean decretadas medidas cautelares en procesos declarativos el 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 

Por lo tanto, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas y que 

sean procedentes, la parte actora deberá prestar caución equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

  DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de tenencia de bien 

inmueble arrendado interpuesta por el señor JOSE LIBARDO 

RODRIGUEZ MUÑOZ identificada con C.C. No. 3.286.180, por medio de 

apoderada, en contra de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., 

identificada con Nit. 800.153.993-7 representada legalmente por CARLOS 

HERNAN ZENTENO DE LOS SANTOS o por quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: TRAMITASE la demanda por el procedimiento verbal en 

concordancia con los arts. 368 a 373 y 384 y s.s.  del C. G del Proceso. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente demanda al demandado 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., identificada con Nit. 

800.153.993-7 representada legalmente por CARLOS HERNAN ZENTENO 

DE LOS SANTOS o por quien haga sus veces conforme lo establece el art. 

8 y ss del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y CÓRRASELES 

traslado por el término de veinte (20) días para estar a derecho 

 

CUARTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas y que sean 

procedentes, la parte actora deberá prestar caución equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 

Lo anterior en concordancia con el art. 590 del C. G. del Proceso. 

 

QUINTO: RECONOCER a la abogada NUBIA STELLA RODRIGUEZ 

ACOSTA identificada con C.C. No. 51.641.517 y portadora de la T.P. No. 

137.649 del C.S de la J., como apoderada judicial del señor JOSE 

LIBARDO RODRIGUEZ MUÑOZ identificada con C.C. No. 3.286.180 en 

los términos y para los fines conferidos en el poder adjunto. 

 

SEXTO: LIBRENSE los oficios a que haya lugar.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Inter No. 560 

 

 

PROCESO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00127-00 

DEMANDANTE: FRANCISCO CASTILLO NAVARRO 

DEMANDADO: INTEGRANTES CONSORCIO RIO CUSIANA 

  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda ordinaria 

laboral presentada por el señor FRANCISCO CASTILLO NAVARRO 

identificado con C.C. No. 1.003.284.235, por medio de apoderado, contra 

ECMAN ENGENHARIA SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit. 

901.095.034-6 representada legalmente por LUCIANO GUIMARAES DE 

CARVALHO o por quien haga sus veces y PROYECTOS DE INGENIERIA 

Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LIMITADA PRISPMA 

LTDA identificada con Nit. 900.264.234- representada legalmente por 

JENNY PAOLA GUTIERREZ o por quien haga sus veces en calidad de 

integrantes del CONSORCIO RIO CUSIANA 2017, teniendo en cuenta 

las siguientes, 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

ASPECTO JURÍDICO: Para el caso en concreto que se presenta, tenemos 

que respecto a la competencia y jurisdicción el C.P.L.S.S., en su artículo 

2° modificado. Ley 712 de 2001 Art. 2°. La jurisdicción ordinaria, en sus 

especialidades laborales y de la seguridad social conoce de: 

 

Numeral 1 Los conflictos jurídicos que se originen 

directa o indirectamente en el contrato de trabajo. 

 

A su vez los artículos 12 y 25 ibídem señalan los requisitos que debe 

cumplir la demanda a través de la cual se pretende el reconocimiento de 

los derechos aducidos. 

 

ASPECTO FÁCTICO: La demanda versa sobre un presunto contrato de 

trabajo constituido entre las partes, en virtud del cual se solicita que se 
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declare que por culpa leve de los empleadores el trabajador sufrió 

accidente de trabajo y, en consecuencia, se condene a los demandados a 

cancelar indemnización de pleno perjuicio. 

 

COMPETENCIA: Como el último lugar donde presto el servicio fue en el 

Municipio de Tauramena Casanare, el cual hace parte del Circuito de 

Monterrey Casanare, de conformidad al artículo 3° de la Ley 712 de 2001, 

éste Despacho es competente para conocer el asunto de la referencia.  

 

DE LOS REQUISITOS FORMALES. 

 

Revisada la demanda, se advierte que no satisface las exigencias de rigor 

legal y debe ser devuelta a la parte demandante como lo prescribe el 

inciso primero del artículo 28 del C.P.L.S.S.1, toda vez que presenta los 

siguientes defectos: 

 

I. DEL ARTÍCULO 25 C.P.L.S.S.: 

 

6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 

varias pretensiones se formularán por separado. 

 

En la pretensión primera de condena deberá indicarse qué tipo de 

perjuicios reclama, esto es, de orden patrimonial o extrapatrimonial y la 

cuantificación de los mismos de forma clara y discriminada. 

 

En la pretensión segunda de condena deberán separarse los perjuicios de 

orden patrimonial de los de orden extrapatrimonial detallando de forma 

clara y discriminada cada uno de los perjuicios que se reclaman y 

efectuando su cuantificación por separado. 

10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia. 

Deberá establecerse la cuantía la cual deberá corresponder a la sumatoria 

de las pretensiones de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 No. 1 

del C.G. del P., aplicable por analogía en virtud del art. 145 del C.P. del T 

y de la S.S. Lo anterior con el fin de determinar la competencia (Art. 12 

CPTSS). 

Conforme a lo anterior, de admitir la demanda en estas condiciones 

implica inducir en error al demandado al no cumplir con la exigencia de 

                                                 
1 “(…) Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos exigidos por el artículo 
25 de este código, la devolverá al demandante para que subsane dentro del término de cinco (5) días las 
deficiencias que le señale. (…)” 
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los artículos 25, 25 A, 26, 28 y 31 del C.P.L.S.S., así, la demanda es uno 

de los actos más importantes del proceso y debe ser redactada de tal 

manera que omita aspectos innecesarios, que lleve claridad al juez y que 

señale pautas en el proceso; por eso se afirma que quien hace la demanda 

hace la sentencia.  

Por lo anterior, se devolverá la demanda para que el apoderado 

subsane las falencias advertidas e integre en un solo escrito, 

teniendo en cuenta que la demanda es la base para el desarrollo 

del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones que sean ordenadas por el Juez en la devolución 

de la demanda o la reforma que presente el demandante, es una 

actuación que garantiza la seguridad jurídica. 

En consideración procede la orden de devolución que implica 

necesariamente la entrega formal de la demanda a la parte demandante, 

como literalmente indica la norma que lo autoriza, ya que permite entre 

otros aspectos un expediente con los documentos adecuados, aplicar el 

principio de buena fe y lealtad procesal en el entendido que la parte va a 

cumplir los requerimientos técnicos efectuados y finalmente, su 

inexistencia en el expediente evita distracciones a los sujetos procesales 

al estudiar documentos inútiles e impidiendo, al considerarlos, que se 

cometan errores en la Secretaria, en la sustanciación y en la defensa. 

Por lo expuesto, atendiendo lo dispuesto en el artículo 28 del C. P. del T 

y de la S.S., el Juzgado  

3. DISPONE: 

PRIMERO: DEVOLVER LA DEMANDA Ordinaria Laboral presentada por 

el señor FRANCISCO CASTILLO NAVARRO identificado con C.C. No. 

1.003.284.235, por medio de apoderado, contra ECMAN ENGENHARIA 

SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit. 901.095.034-6 

representada legalmente por LUCIANO GUIMARAES DE CARVALHO o por 

quien haga sus veces y PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS 

PARA EL MEDIO AMBIENTE LIMITADA PRISPMA LTDA identificada 

con Nit. 900.264.234- representad legalmente por JENNY PAOLA 

GUTIERREZ o por quien haga sus veces en calidad de integrantes del 

CONSORCIO RIO CUSIANA 2017. 

Previo a devolver o entregar la demanda, por secretaría se debe 

retirar del expediente el folio que da cuenta de la fecha de su 

presentación, el cual se conserva para permitir el conteo de los 

términos de prescripción en caso de requerirse. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanarla so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado DARWIN PEREA PEREA identificado 

con C.C. No. 10.189.963 y portador de la L.T.  21.453 del C.S. de la J 

como apoderado judicial del señor FRANCISCO CASTILLO NAVARRO 

identificado con C.C. No. 1.003.284.235 en los términos y para los fines 

conferidos en el poder que se adjunta.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE por estado a la parte demandante el presente 

auto inadmisorio de conformidad con el articulo 41 literal C del C.P.T.S.S. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 

Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 
 

_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Inter No. 556 
 
 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00129-00 
SOLICITANTE: JOSE AURELIO ALDANA GARCIA 

ACREEDORES: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE Y OTROS 

  

 

1. ASUNTO A DECIDIR. 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia para resolver sobre la 

admisión del proceso de reorganización de pasivos presentado por el señor JOSE 

AURELIO ALDANA GARCIA identificado con C.C. No. 4.088.327. 

 

 

2. ANTECEDENTES. 

 

2.1 MARCO JURÍDICO. 

 

Las reglas principales a verificarse están contenidas en el artículo 82 del CGP, 

concerniente a los requisitos de la demanda, así como las reglas subsiguientes 

83 a 90. Tratándose de procesos de reorganización de pasivos, se deberá dar 

cumplimiento a la norma especial Ley 1116 de 2006.  

 

La solicitud de reorganización según el Régimen de Insolvencia Empresarial, 

dada la trascendencia que la información presentada con la solicitud tiene en la 

constitución, desarrollo y culminación del proceso, dicho libelo debe ajustarse, 

en su forma a ciertos requisitos, que están determinados por la Ley 1116 de 

2006 y Ley 1429 de 2010 artículo 30; y artículos 109 y 531 del Código de 

Comercio.  

 

Ahora, según las previsiones establecidas en el texto legal 1116 de 2006, el 

trámite judicial al que hace referencia la norma, está dirigido a las personas 

naturales comerciantes y a las personas jurídicas no excluidas de su aplicación 

en el artículo 30 Ibídem.  

 

Así mismo, dentro de los presupuestos de admisibilidad, tenemos; i) La cesación 

de pagos o incapacidad de pago inminente, ii) No haber vencido el plazo para 

enervar las causales de disolución, iii) Estar cumpliendo con sus obligaciones de 

comerciantes, iv) estar al día en el pago de las mesadas pensionales a su cargo, 

v) No tener a cargo obligaciones vencidas por retenciones de carácter 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 
PASIVOS 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00129-00 
SOLICITANTE: JOSE AURELIO ALDANA GARCIA 

ACREEDORES: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE Y OTROS 
  

 

Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224  
Correo Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2 

 

obligatorio, a favor de autoridades fiscales, descuentos a trabajadores y/o 

aportes al sistema de seguridad social integral. 

 

El artículo 50 de la Ley 1116 de 2006 establece una serie de consecuencias 

judiciales de la mayor relevancia, que tienen que ver con aspectos relacionados, 

tales como: 1). Con la persona del deudor y su actividad; 2). Con las obligaciones 

a su cargo; 3). Con sus bienes; y 4). Con cuestiones de orden estrictamente 

procesal. 

 

2.2 MARCO FÁCTICO: 

 

El señor JOSE AURELIO ALDANA GARCIA identificado con C.C. No. 4.088.327, 

por medio de apoderado, presentó solicitud especial de reorganización de 

pasivos ante este despacho judicial el día diecisiete (17) de julio de 2020, 

cumpliendo con los presupuestos de que trata la ley 1116 de 2006 y demás 

normas concordantes. 

 

3. CONCLUSIÓN. 

 

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos exigidos 

por la ley 1116 de 2006, y este Juzgado es competente para conocer este 

asunto, conforme al art 6 de la ley señalada, el Juzgado  

 

 

4. DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud especial de reorganización de pasivos 

presentada por el señor JOSE AURELIO ALDANA GARCIA identificado con C.C. 

No. 4.088.327. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la apertura del proceso especial de reorganización de 

pasivos instaurado por el señor JOSE AURELIO ALDANA GARCIA identificado 

con C.C. No. 4.088.327. 

 

TERCERO: ORDENAR la citación de los acreedores del señor JOSE AURELIO 

ALDANA GARCIA identificado con C.C. No. 4.088.327, a saber: INSTITUTO 

FINANCIERO DE CASANARE identificado con número de identificación 

tributaria No. 800.221.777-4, INSTITUTO DE FOMENTO 

AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA (IFATA) identificado con número de 

identificación tributaria No. 844.001.501-5, COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CONGENTE identificado con número de identificación tributaria No. 

892.000.373-9, MUNICIPIO DE TAURAMENA CASANARE identificado con 

número de identificación tributaria No. 800.012.873-7 y todas las demás 

personas que se consideren con derechos para Intervenir en el presente proceso 

especial de reorganización de pasivos.  
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Para tal efecto, NOTIFÍQUESE la presente solicitud a los acreedores 

INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE identificado con número de 

identificación tributaria No. 800.221.777-4, INSTITUTO DE FOMENTO 

AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA (IFATA) identificado con número de 

identificación tributaria No. 844.001.501-5, COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CONGENTE identificado con número de identificación tributaria No. 

892.000.373-9, MUNICIPIO DE TAURAMENA CASANARE identificado con 

número de identificación tributaria No. 800.012.873-7, conforme lo establece el 

art. 8 y ss del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Y a todas las demás personas que se consideren con derechos para intervenir 

en el presente proceso especial de reorganización de pasivos EMPLACESELES 

conforme al procedimiento establecido en el art. 10 del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, en concordancia con el art. 108 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, por secretaría REMÍTASE comunicación al REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con el inciso 5 del art. 

108 del C.G.P., para que dentro del término de quince (15) días, contados a 

partir del día siguiente de publicada la información de dicho registro, todas las 

demás personas que se consideren con derechos para intervenir en el presente 

proceso especial de reorganización de pasivos comparezcan a recibir notificación 

del auto admisorio de la solicitud de fecha 30 de julio de 2020.  

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la presente providencia en el registro 

mercantil del señor JOSE AURELIO ALDANA GARCIA identificado con C.C. No. 

4.088.327 ante la Cámara de Comercio de Casanare.  

 

QUINTO: Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la 

solicitante y en concordancia con el art. 35 de la ley 1429 de 2010 se designa 

como promotor al señor JOSE AURELIO ALDANA GARCIA identificado con 

C.C. No. 4.088.327. Comuníquesele mediante oficio esta designación e 

infórmesele que si acepta debe comparecer al Juzgado el día veintitrés (23) del 

mes de OCTUBRE del año 2020 a partir de las 8:00 A.M, para efectuar la 

diligencia de posesión. 

 

SEXTO: ORDENAR al promotor designado, que con base en la información 

aportada por el solicitante y demás documentos y elementos de prueba que 

aporten los interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la 

fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de 

inicio del proceso, so pena de remoción, dentro del plazo de dos (2) meses.  

 

SEPTIMO: ORDENAR al solicitante, a sus administradores y/o a su apoderado, 

mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, 

y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo 

que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada 

trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros básicos 
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actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y 

llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización, so pena de la imposición de multas, y aportar constancia de ello 

al proceso.  

 

OCTAVO: PREVENIR al solicitante y a sus administradores que, sin autorización 

del Juez, no podrán realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 

ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer 

pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones ni adoptar reformas 

estatutarias.  

 

NOVENO: ORDENAR al solicitante, a sus administradores y al promotor 

designado la fijación de un aviso que informe sobre el inicio del proceso, en la 

sede y sucursales del deudor.  

 

DÉCIMO: ORDENAR a los administradores del solicitante y al promotor 

designado que, a través de los medios que estimen idóneos, efectivamente 

informen a todos los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, 

transcribiendo el aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad 

competente, incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y 

restitución. Acredítese el cumplimiento de lo anterior.  

 

UNDÉCIMO: PROCÉDASE a informar al Consejo Superior de la Judicatura sobre 

la apertura de este proceso especial de reorganización de pasivos, para tal fin., 

remítasele copia de la presente providencia y en el oficio respectivo inclúyase la 

identificación del solicitante.  

 

DUODÉCIMO: ORDENAR que los procesos de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del señor JOSE AURELIO ALDANA GARCIA 

identificado con C.C. No. 4.088.327, que se hayan iniciado antes del inicio de 

este proceso especial de reorganización de pasivos que se adelanten en los 

Juzgados Civiles, Laborales o Coactivos o ante cualquier otra autoridad sean 

remitidos en forma inmediata a este Juzgado y para este proceso., en especial 

los siguientes: 

 

 Proceso ejecutivo No. 2019-0289 adelantado por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tauramena Casanare por parte de IFATA., en contra de JOSE 

AURELIO ALDANA GARCIA identificado con C.C. No. 4.088.327. 

 Proceso ejecutivo No. 2017-0902 adelantado por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Yopal Casanare, en contra de JOSE AURELIO ALDANA 

GARCIA identificado con C.C. No. 4.088.327. 

 

Para tal fin, LÍBRENSE los oficios que correspondan e infórmesele a los señores 

Jueces que las medidas cautelares decretadas en procesos ejecutivos deben 

quedar a disposición de este Juzgado y para este proceso.  
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DECIMOTERCERO: REMITIR copia de la presente providencia al Ministerio de 

Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y a la 

Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del deudor, para lo de su 

competencia. 

 

DECIMOCUARTO: ORDENAR la notificación de los acreedores del deudor 

mediante AVISO, por el término de cinco días, que informara acerca del inicio 

del presente proceso, del nombre del Promotor, la prevención al deudor que, sin 

autorización de este Juzgado, según sea el caso, no podrá realizar enajenaciones 

que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir 

sobre los bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones.  

 

Para efectos de la difusión del AVISO deberá publicarse en un diario de amplia 

circulación nacional, como EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, así como en una 

radiodifusora de esta ciudad.  

 

DECIMOQUINTO: ORDENAR la fijación en un lugar visible de la secretaría de 

este Juzgado, por el término de cinco (5) días, de un aviso que informe acerca 

del inicio de este proceso, del nombre del promotor, la prevención al deudor 

que, sin autorización del juez, no podrá realizar enajenaciones que no estén 

comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre 

sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones ni 

adoptar reformas estatutarias.  

 

DECIMOSEXTO: Teniendo en cuenta la facultad que ostenta la suscrita Juez 

para decretar las medidas cautelares que considere necesarias conforme al 

numeral 7 del art. 19 de la ley 1116 de 2006, se procede a decretar las siguientes 

medidas: 

 

 ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso ejecutivo No. 2019-0289 adelantado por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena Casanare por parte de 

IFATA., en contra de JOSE AURELIO ALDANA GARCIA identificado con 

C.C. No. 4.088.327, porque aún no han sido puestas a disposición del juez 

del concurso por lo que no es posible advertir cuáles son las medidas 

cautelares allí decretadas y la utilidad o necesidad de su levantamiento. 

 ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso ejecutivo No. 2017-0902 adelantado por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal Casanare, en contra de JOSE 

AURELIO ALDANA GARCIA identificado con C.C. No. 4.088.327, porque 

aún no han sido puestas a disposición del juez del concurso por lo que no 

es posible advertir cuáles son las medidas cautelares allí decretadas y la 

utilidad o necesidad de su levantamiento. 

 DECRETAR la inscripción de la presente providencia en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nos. 470-33051 de la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Yopal. Comuníquesele la anterior medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal para su inscripción.  

 DECRETAR la inscripción de la presente providencia en la cuenta de 

ahorro No. 369-898810-72 de BANCOLOMBIA y a nombre de JOSE 

AURELIO ALDANA GARCIA identificado con C.C. No. 4.088.327 en el 

sentido de que los dineros allí consignados no podrán ser embargados y/o 

retenidos por otra autoridad judicial diferente al juez del concurso.  

 

DECIMOSEPTIMO. RECONOCER al abogado FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE identificado con C.C. No. 7.174.429 y portador de la T.P. No. 

232.541 del C.S de la J., como apoderado judicial del señor JOSE AURELIO 

ALDANA GARCIA identificado con C.C. No. 4.088.327 en los términos y para 

los fines conferidos en el poder adjunto. 

 

DECIMOOCTAVO: LÍBRENSE los oficios correspondientes. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  31 DE JULIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 18 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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